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2. Resumen 

El presente trabajo denominado ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO CON 

LOS ORGANISMOS DE CONTROL DE LA EMPRESA LOJASYSTEM C.A “KLIX” DE LA 

CIUDAD DE LOJA, PERÍODOS 2020-2021, se elaboró con la finalidad de analizar y verificar 

el cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias de la compañía para de esta manera 

aportar información importante al propietario de la empresa.  

Su importancia se enfoca en el desarrollo de los objetivos específicos planteados, para dar 

cumplimiento al primer objetivo se procedió a realizar un diagnóstico acerca de las obligaciones 

tributarias, laborales y societarias que mantiene con el Servicio de Rentas Internas (SRI), basado 

en la entrevista realizada al gerente y contadora de la entidad, de esta manera se obtuvo un 

conocimiento previo acerca de cuán informada está la empresa acerca de estas obligaciones. Para 

la ejecución del segundo objetivo, se realizó el Informe de Cumplimiento Tributario mediante los 

Anexos estipulados en los periodos 2020-2021, estos anexos se dividen en tres partes 

importantes: parte uno: Anexos generales el cual contiene datos informativos de la empresa, 

seguimiento de los aspectos tributarios y del sistema contable informático; en la segunda parte se 

encuentran los Anexos relacionados con el Impuesto a la Renta y finalmente en la parte tres 

encontramos los Anexos de otros impuestos, revisiones específicas y sectores económicos. Con 

los datos reflejados en los registros contables y en las declaraciones de los respectivos 

formularios de la empresa, se verificó la información reportada al Servicio de Rentas Internas. 

Finalmente, se efectuó un informe en el cual contiene el análisis de los anexos que abarca el 

Informe de Cumplimiento Tributario (ICT), así como también recomendaciones y conclusiones 

basados en los resultados.  

Al concluir el presente trabajo se evidenció los aspectos positivos de realizar un análisis 

de cumplimiento tributario, ya que mediante el mismo se evaluó la eficiencia de los 

procedimientos tributarios, los cuales establecieron información exacta sobre las diferencias 

localizadas, de esta manera permitirá informar al propietario de los resultados obtenidos al 

realizar el análisis en la compañía, de esta manera se impulsará una cultura tributaria adecuada 

que contribuya al beneficio y desarrollo del país.  

Palabras clave: Cumplimiento, Servicio de Rentas Internas, Anexos, Obligaciones Tributarias. 
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2.1 Abstract 

The present work called ANALYSIS OF TAX COMPLIANCE WITH THE CONTROL 

ORGANIZATIONS OF THE COMPANY LOJASYSTEM C.A "KLIX" OF THE CITY OF 

LOJA, PERIODS 2020-2021, was elaborated with the purpose of analyzing and verifying the 

adequate compliance of the tax obligations of the company in order to provide important 

information to the owner of the company. 

Its importance is focused on the development of the specific objectives set, to fulfill the 

first objective, a diagnosis was made about the tax, labor and corporate obligations with the 

Internal Revenue Service (SRI), based on the interview with the manager and accountant of the 

entity, in this way a prior knowledge was obtained about how informed the company is about 

these obligations; for the execution of the second objective, the Tax Compliance Report was 

made by means of the Annexes stipulated in the periods 2020-2021, these annexes are divided 

into three important parts: part one: General Annexes which contains informative data of the 

company, follow-up of the tax aspects and of the computerized accounting system; in the second 

part are the Annexes related to Income Tax and finally in part three we find the Annexes of other 

taxes, specific revisions and economic sectors. With the data reflected in the accounting records 

and in the declarations of the respective company forms, the information reported to the Internal 

Revenue Service was verified. Finally, a report was prepared containing the analysis of the 

annexes included in the Tax Compliance Report (ICT), as well as recommendations and 

conclusions based on the results. 

At the conclusion of this work, the positive aspects of performing a tax compliance 

analysis were evidenced, since through it the efficiency of the tax procedures was evaluated, 

which established accurate information on the differences located, in this way will allow 

informing the owner of the results obtained when performing the analysis in the company, in this 

way a proper tax culture that contributes to the benefit and development of the country will be 

promoted. 

Key words: Compliance, Internal Revenue Service, Annexes, Tax Obligations. 

 

 



  

5 

 

3. Introducción 

El cumplimiento tributario es de gran importancia en la sociedad, porque da a conocer el 

grado de  desempeño de las obligaciones tributarias de una empresa durante un tiempo 

establecido, además permite a los organismos de control del Estado el análisis, indagación y 

verificación de la información tributaria presentada por cada contribuyente ya que,  a partir del 

cobro de estos impuestos, cada organismo de control tiene la capacidad de recaudar dinero y 

direccionarlo en diversas políticas de estado, que conlleve al mejoramiento, mantenimiento y 

beneficio de los ciudadanos.  

El trabajo de integración curricular denominado: ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO CON LOS ORGANISMOS DE CONTROL DE LA EMPRESA LOJASYSTEM 

C.A “KLIX” DE LA CIUDAD DE LOJA, PERÍODOS 2020-2021, aporta información 

significativa al gerente-propietario de la empresa, ya que al analizar las obligaciones tributarias, 

laborales y societarias que la empresa mantiene con los organismos de control, se determinó que 

los mismos son de gran importancia, ya que permiten tomar mejores decisiones en relación al 

control interno de la empresa, logrando una mejor gestión financiera y administrativa.  

El trabajo presenta una estructura definida de acuerdo al Reglamento de Régimen 

Académico de la Universidad Nacional de Loja vigente, iniciando con el Título en el cual se 

detalla el tema o nombre de la tesis; Resumen en castellano y traducido al inglés, donde se 

detalla un extracto del cumplimiento de los objetivos propuestos en el Trabajo de Integración 

Curricular; Introducción se destaca la importancia del tema, el aporte que se da a la empresa 

para mejorar sus operaciones y la estructura de su contenido; Marco Teórico contiene la 

fundamentación teórica, en el que se conceptualiza cada uno de los diferentes temas relacionados 

con las obligaciones tributarias, laborales y societarias; Metodología procedimientos necesarios 

para el desarrollo del proceso investigativo; Resultados parte con el contexto empresarial y base 

legal, se presenta todo el proceso de análisis de cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los años 2020 y 2021, indica el análisis del Informe de Cumplimiento Tributario mediante los 

Anexos estipulados para las obligaciones que mantiene la compañía con los organismos de 

control; Discusión, se describe las situaciones encontradas en la empresa antes de efectuar el 

Trabajo de Integración Curricular, con relación a la situación actual; Conclusiones forman parte 

de todo un estudio realizado y que se debe tomar en cuenta para el mejor funcionamiento de la 

empresa, hacen referencia a los resultados obtenidos una vez finalizado el trabajo de tesis; 
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Recomendaciones, sugerencias que permitirán dar solución a los problemas para el mejor 

funcionamiento de  la empresa; Bibliografía, descripción de libros, páginas web del SRI, leyes, 

reglamentos y demás fuentes de consulta que sirvieron para fundamentar la parte teórica del 

Trabajo de Integración Curricular; Anexos fuentes de apoyo que contienen la documentación 

soporte que sustenta el trabajo realizado, para extraer la información necesaria para desarrollar el 

ejercicio práctico. 
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4. Marco Teórico 

Compañías 

Contrato de compañía es aquél por el cual dos o más personas unen sus capitales o 

industrias, para emprender en operaciones mercantiles y participar de sus utilidades. 

Este contrato se rige por las disposiciones de esta Ley, por las del Código de Comercio, 

por los convenios de las partes y por las disposiciones del Código Civil (Ley de Compañías, 

2020, p. 1). 

Compañía Anónima 

La compañía anónima es una sociedad cuyo capital, dividido en acciones negociables, 

está formado por la aportación de los accionistas que responden únicamente por el monto de sus 

acciones. Las sociedades o compañías civiles anónimas están sujetas a todas las reglas de las 

sociedades o compañías mercantiles anónimas (Ley de Compañías, 2020, p. 29). 

Derechos y obligaciones de los promotores, fundadores y accionistas 

Art. 201.- Los fundadores y promotores son responsables, solidaria e ilimitadamente, 

frente a terceros, por las obligaciones que contrajeren para constituir la compañía, salvo el 

derecho de repetir contra ésta una vez aprobada su constitución. 

Son de su cuenta y riesgo los actos y gastos necesarios para la constitución de la 

compañía. Si no llegare a constituirse por cualquier causa, no pueden repetirlos contra los 

suscriptores de acciones, y estarán obligados a la restitución de todas las sumas que hubieren 

recibido de éstos. 

Los fundadores y promotores son también responsables, solidaria e ilimitadamente con 

los primeros administradores, con relación a la compañía y a terceros:  

1. Por la verdad de la suscripción y entrega de la parte de capital social recibido; 

2. Por la existencia real de las especies aportadas y entregadas; 

3. Por la verdad de las publicaciones de toda clase realizadas para la constitución de la 

compañía; 

4. Por la inversión de los fondos destinados a gastos de constitución; y, 
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5. Por el retardo en el otorgamiento de la escritura de constitución definitiva, si les fuese 

imputable. 

Art. 202.- Los fundadores y promotores están obligados a realizar todo lo necesario para 

la constitución legal y definitiva de la compañía y a entregar a los administradores todos los 

documentos y la correspondencia relativos a dicha constitución.  

Deberán entregar también los bienes en especie y el dinero recibido en pago de la 

integración inicial de las acciones. Los administradores exigirán el cumplimiento de estas 

obligaciones a los fundadores y promotores. 

Art. 203.- Los fundadores y promotores podrán reservarse en el acto de constitución de la 

compañía o en la escritura de promoción, según el caso, remuneraciones o ventajas cuyo valor en 

conjunto no exceda del diez por ciento de los beneficios netos según balance, y por un tiempo 

determinado, no mayor de la tercera parte del de duración de la compañía.  

Será nula la retribución mediante la entrega de acciones o de obligaciones, pero podrá 

constar en los títulos denominados "partes beneficiarias" de los que trata esta Ley. 

No se reputa premio el reembolso de los gastos realmente hechos para la constitución de 

la compañía. (Ley de Compañías, 2020, pp. 42,43). 

Organismos de Control 

Son organismos en la cual la constitución Política confía funciones asociadas con el 

control disciplinario, control fiscal y defensoría del pueblo. 

Son aquellos organismos a los que la Constitución Política les confía las funciones 

relacionadas con el control disciplinario, defender al pueblo y el control fiscal. 

Servicio de Rentas Internas (SRI)  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de creación del Servicio de Rentas Internas art. 1, 

es una entidad técnica autónoma, con personería jurídica, de derecho público, patrimonio y 

fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de Quito. Su gestión estará 

sujeta a las disposiciones de esta Ley, del Código Tributario, de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y de las demás leyes y reglamentos que fueren aplicables y su autonomía concierne a los 

órdenes administrativo, financiero y operativo (Ley de creacion del servicio de Rentas Internas, 

2021, p. 1) 
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Art. 2.- Facultades. - El Servicio de Rentas Internas (SRI) tendrá las siguientes 

facultades, atribuciones y obligaciones:  

1. Ejecutar la política tributaria aprobada por el presidente de la República;  

2. Efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del Estado y 

de aquellos cuya administración no esté expresamente asignada por Ley a otra 

autoridad;  

3. Preparar estudios respecto de reformas a la legislación tributaria;  

4. Conocer y resolver las peticiones, reclamos, recursos y absolver las consultas que se 

propongan, de conformidad con la Ley;  

5. Emitir y anular títulos de crédito, notas de crédito y órdenes de cobro;  

6. Imponer sanciones de conformidad con la Ley;  

7. Establecer y mantener el sistema estadístico tributario nacional;  

8. Efectuar la cesión a título oneroso, de la cartera de títulos de crédito en forma total o 

parcial;  

9. Solicitar a los contribuyentes o a quien los represente cualquier tipo de 

documentación o información vinculada con la determinación de sus obligaciones 

tributarias o de terceros, así como para la verificación de actos de determinación 

tributaria, conforme con la Ley;  

10. Mantener el registro de beneficiarios finales; y,  

11. Las demás que le asignen las leyes (Ley de creacion del servicio de Rentas Internas, 

2021, p. 1). 

Obligaciones Tributarias 

Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno se establece el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava al valor de la transferencia de dominio o a la 

importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, 
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así como a los derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los 

servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta Ley (LRTI, 2022). 

Impuesto al valor agregado sobre los servicios 

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios. - El impuesto al valor agregado 

IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el Estado, entes 

públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor de un tercero, sin importar 

que en la misma predomine el factor material o intelectual, a cambio de una tasa, un precio 

pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación. 

Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios:  

1. Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como los de 

transporte internacional de carga y el transporte de carga nacional aéreo desde, hacia 

y en la provincia de Galápagos. Incluye también el transporte de petróleo crudo y de 

gas natural por oleoductos y gasoductos;  

2. Los de salud, y los servicios de fabricación de medicamentos;  

3. Los de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados, exclusivamente, para 

vivienda, en las condiciones que se establezca en el reglamento;  

4. Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, los de 

recolección de basura; y, de riego y drenaje previstos en la Ley Orgánica de Recursos 

Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua;  

5. Los de educación en todos los niveles;  

6. Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos;  

7. Los religiosos;  

8. Los funerarios;  

9. Los espectáculos públicos;  

10. Los bursátiles prestados por las entidades legalmente autorizadas para prestar los 

mismos; 
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11. Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos, los seguros y servicios 

de medicina prepagada. Los seguros y reaseguros de salud y vida, individuales y en 

grupo, de asistencia médica, de accidentes personales, así como los obligatorios por 

accidentes de tránsito terrestre y los agropecuarias; 

12. El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para 

la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos, entre otros (pp. 

48,49). 

Base imponible general 

Art. 58.- Base imponible general. - La base imponible del IVA es el valor total de los 

bienes muebles de naturaleza corporal que se transfieren o de los servicios que se presten, 

calculado a base de sus precios de venta o de prestación del servicio, que incluyen impuestos, 

tasas por servicios y demás gastos legalmente imputables al precio.  

Del precio así establecido sólo podrán deducirse los valores correspondientes a: 

1. Los descuentos y bonificaciones normales concedidos a los compradores según los 

usos o costumbres mercantiles y que consten en la correspondiente factura; 

2. El valor de los bienes y envases devueltos por el comprador; y, 

3. Los intereses y las primas de seguros en las ventas a plazos (p. 51). 

Hecho Imponible y Sujetos del Impuesto 

Art. 61.- Hecho generador. - El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes 

momentos: 

1. En las transferencias locales de dominio de bienes, sean éstas al contado o a crédito, 

en el momento de la entrega del bien, o en el momento del pago total o parcial del 

precio o acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el cual, se debe 

emitir obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. 

2. En las prestaciones de servicios, en el momento en que se preste efectivamente el 

servicio, o en el momento del pago total o parcial del precio o acreditación en cuenta, 

a elección del contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el 

respectivo comprobante de venta. 
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3. En el caso de prestaciones de servicios por avance de obra o etapas, el hecho 

generador del impuesto se verificará con la entrega de cada certificado de avance de 

obra o etapa, hecho por el cual se debe emitir obligatoriamente el respectivo 

comprobante de venta. 

4. En el caso de uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto, de los 

bienes que sean objeto de su producción o venta, en la fecha en que se produzca el 

retiro de dichos bienes. 

5. En el caso de introducción de mercaderías al territorio nacional, el impuesto se causa 

en el momento de su despacho por la aduana. 

6. En el caso de transferencia de bienes o prestación de servicios que adopten la forma 

de tracto sucesivo, el impuesto al valor agregado -IVA- se causará al cumplirse las 

condiciones para cada período, momento en el cual debe emitirse el correspondiente 

comprobante de venta (pp. 51,52). 

Sujeto Activo 

Art. 62.- Sujeto activo. - El sujeto activo del impuesto al valor agregado es el Estado. Lo 

administrará el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

El producto de las recaudaciones por el impuesto al valor agregado se depositará en la 

cuenta del Servicio de Rentas Internas que, para el efecto, se abrirá en el Banco Central del 

Ecuador. Luego de efectuados los respectivos registros contables, los valores se transferirán en el 

plazo máximo de 24 horas a la Cuenta Corriente Única del Tesoro Nacional para su distribución 

a los partícipes (p.52). 

Sujetos Pasivos  

Art. 63.- Sujetos pasivos. - Son sujetos pasivos del IVA: 

 En calidad de contribuyentes: 

Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia o ajena. 

 En calidad de agentes de percepción: 

1. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente efectúen 

transferencias de bienes gravados con una tarifa; 
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2. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios 

gravados con una tarifa. 

 En calidad de agentes de retención: 

1. Los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas Internas, de 

conformidad con los criterios definidos en el reglamento; por el IVA que 

deben pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios 

cuya transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo 

que establezca el Reglamento; 

2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito por los pagos que efectúen por 

concepto del IVA a sus establecimientos afiliados, en las mismas condiciones 

en que se realizan las retenciones en la fuente a proveedores. 

3. Las empresas de seguros y reaseguros por los pagos que realicen por compras 

y servicios gravados con IVA, en las mismas condiciones señaladas en el 

numeral anterior; y, 

4. Las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades, que importen 

servicios gravados, por la totalidad del IVA generado en tales servicios;  

5. Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles sobre el IVA 

presuntivo en la comercialización de combustibles; y,  

6. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito en los pagos efectuados en la 

adquisición de servicios digitales, cuando el prestador del servicio no se 

encuentre registrado, y otros establecidos por el Servicio de Rentas Internas 

mediante resolución (pp. 52,53). 

Art. 64.- Facturación del impuesto. - Los sujetos pasivos del IVA tienen la obligación 

de emitir y entregar al adquirente del bien o al beneficiario del servicio facturas, boletas o notas 

de venta, según el caso, por las operaciones que efectúe, en conformidad con el reglamento.  

Esta obligación regirá aun cuando la venta o prestación de servicios no se encuentren 

gravados o tengan tarifa cero. En las facturas, notas o boletas de venta deberá hacerse constar por 
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separado el valor de las mercaderías transferidas o el precio de los servicios prestados y la tarifa 

del impuesto; y el IVA cobrado (p.54).  

Declaración y Pago del IVA 

Art. 158.- Declaración del impuesto. - Los sujetos pasivos del Impuesto al Valor 

Agregado que efectúen transferencias de bienes o presten servicios gravados con tarifa 12% del 

Impuesto al Valor Agregado, y aquellos que realicen compras o pagos por las que deban efectuar 

la retención en la fuente del Impuesto al Valor Agregado, están obligados a presentar una 

declaración mensual de las operaciones gravadas con este tributo, realizadas en el mes inmediato 

anterior y a liquidar y pagar el Impuesto al Valor Agregado causado, en la forma y dentro de los 

plazos que establece el presente reglamento (p.88). 

Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las operaciones que realicen 

mensualmente y pagarán los valores correspondientes a su liquidación en el siguiente mes, hasta 

las fechas que se indican a continuación, atendiendo al noveno dígito del número del Registro 

Único de Contribuyentes - RUC: 

Tabla 1  

Declaración mensual 

Si el noveno dígito 

es 
Fecha de vencimiento (hasta el día) 

1 10 del mes siguiente 

2 12 del mes siguiente 

3 14 del mes siguiente 

4 16 del mes siguiente 

5 18 del mes siguiente 

6 20 del mes siguiente 

7 22 del mes siguiente 

8 24 del mes siguiente 

9 26 del mes siguiente 

0 28 del mes siguiente 

Nota: Datos tomados de (LRTI, 2022, p. 88) 
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Los mismos plazos, sanciones y recargos se aplicarán en los casos de declaración y pago 

tardío de retenciones, sin perjuicio de otras sanciones previstas en el Código Tributario y en la 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Art. 159.- Liquidación del impuesto. - Los sujetos pasivos liquidarán mensualmente el 

impuesto aplicando las tarifas del 12% y del 0% sobre el valor total de las ventas o prestación de 

servicios, según corresponda.  

Las transferencias de bienes o prestación de servicios efectuadas por las micro, pequeñas 

y medianas empresas, conforme la definición del Código Orgánico de Producción, Comercio e 

Inversiones, en las que se haya concedido un plazo superior a un mes para el pago, deberán ser 

declaradas en el mes siguiente y pagadas hasta dentro del plazo de 3 meses, contados desde el 

periodo fiscal siguiente al de la fecha de emisión de la factura. Los demás contribuyentes 

deberán declararlas en el mes siguiente y pagarlas hasta en el subsiguiente de realizadas. 

De la suma del IVA generado por las ventas al contado, que obligatoriamente debe 

liquidarse en el mes siguiente de producidas, y del IVA generado en las ventas a crédito y que se 

liquidaren en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al crédito tributario, siempre que éste 

no haya sido reembolsado en cualquier forma, según lo dispuesto en la Ley de Régimen 

Tributario Interno y este Reglamento (p. 89). 

Retenciones en la Fuente 

Art. 43.- Retenciones en la fuente de ingresos del trabajo con relación de dependencia. - 

Los pagos que hagan los empleadores, personas naturales o sociedades, a los contribuyentes que 

trabajan con relación de dependencia, originados en dicha relación, se sujetan a retención en la 

fuente con base en las tarifas establecidas en el artículo 36 de esta Ley de conformidad con el 

procedimiento que se indique en el reglamento. 

Art. 44.- Retenciones en la fuente sobre rendimientos financieros. - Las instituciones, 

entidades bancarias, financieras, de intermediación financiera y, en general las sociedades que 

paguen o acrediten en cuentas intereses o cualquier tipo de rendimientos financieros, actuarán 

como agentes de retención del impuesto a la renta sobre los mismos. 

Art. 45.- Otras retenciones en la fuente. - Los contribuyentes que sean calificados por el 

Servicio de Rentas Internas conforme los criterios definidos en el Reglamento, que paguen o 
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acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los 

reciba, actuarán como agentes de retención del impuesto a la renta.  

El Servicio de Rentas Internas señalará periódicamente los porcentajes de retención, que 

no podrán ser superiores al 10% del pago o crédito realizado. No procederá retención en la 

fuente en los pagos realizados ni al patrimonio de propósito exclusivo utilizados para desarrollar 

procesos de titularización, realizados al amparo de la Ley de Mercado de Valores.  

Los intereses y comisiones que se causen en las operaciones de crédito entre las 

instituciones del sistema financiero, están sujetos a la retención en la fuente del uno por ciento 

(1%). El banco que pague o acredite los rendimientos financieros, actuará como agente de 

retención y depositará mensualmente los valores recaudados (p. 41). 

Crédito Tributario 

Art. 46.- Crédito tributario. - Los valores retenidos de acuerdo con los artículos 

anteriores constituirán crédito tributario para la determinación del impuesto a la renta del 

contribuyente cuyo ingreso hubiere sido objeto de retención, quien podrá disminuirlo del total 

del impuesto causado en su declaración anual (p. 42). 

Obligaciones de los agentes de retención 

Art. 50.- Obligaciones de los agentes de retención. - La retención en la fuente deberá 

realizarse al momento del pago o crédito en cuenta, lo que suceda primero. Los agentes de 

retención están obligados a entregar el respectivo comprobante de retención, dentro del término 

no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta, a las personas a quienes deben 

efectuar la retención. 

El incumplimiento de las obligaciones de efectuar la retención, presentar la declaración 

de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado con las 

siguientes penas:  

1. De no efectuarse la retención o de hacerla en forma parcial, el agente de retención 

será sancionado con multa equivalente al valor total de las retenciones que debiendo 

hacérselas no se efectuaron, más el valor que correspondería a los intereses de mora. 

Esta sanción no exime la obligación solidaria del agente de retención definida en el 

Código Tributario. 
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2. El retraso en la presentación de la declaración de retención será sancionado de 

conformidad con lo previsto por el artículo 100 de esta Ley; y,  

3. La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente será sancionada 

con una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la retención.  

En caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que procedan según 

lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. 

El retraso en la entrega o falta de entrega de los tributos retenidos conlleva la obligación 

de entregarlos con los intereses de mora respectivos y será sancionado de conformidad con lo 

previsto en el Código Tributario (p. 44).  

Retenciones en la Fuente 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno establécese el 

impuesto a la renta global que obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y las 

sociedades nacionales o extranjeras, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley (LRTI, 

2022) 

Art. 2.- Concepto de renta. - Para efectos de este impuesto se considera renta: 

1. Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso 

provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, 

especies o servicios; y 

2. Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país o 

por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta 

Ley (p.1). 

Sujeto Activo  

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará a 

través del Servicio de Rentas Internas. 

Art. 4.- Sujetos pasivos. - Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no 

en el país, que obtengan ingresos gravados de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, pagarán el impuesto a la renta en 

base de los resultados que arroje la misma. 
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Exenciones  

Art. 9.- Exenciones. - Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la 

renta, están exonerados exclusivamente los siguientes ingresos: 

1. Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el 

Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no 

será considerada como distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que 

dicha capitalización se genere por efectos de la reinversión de utilidades en los 

términos definidos en el artículo 37 de esta Ley. 

También estarán exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos o beneficios 

de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el Ecuador, o cualquier otro 

vehículo similar, cuya actividad económica exclusivamente sea la inversión y administración de 

activos inmuebles. Para el efecto deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a. Que los activos inmuebles no sean transferidos y los derechos representativos de 

capital de la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo se 

encuentren inscritos en el catastro público de mercado de valores y en una bolsa 

de valores del Ecuador; 

b. Que la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo, en el ejercicio 

impositivo que corresponda, tengan como mínimo cincuenta (50) beneficiarios de 

derechos representativos de capital, de los cuales ninguno sea titular de forma 

directa o indirecta del cuarenta y nueve por ciento (49%) o más del patrimonio. 

Para el cálculo de los accionistas, cuota habientes o beneficiarios se excluirá a las 

partes relacionadas; y, 

c. Que distribuyan la totalidad de dividendos generados en el ejercicio fiscal a sus 

accionistas, cuotas habientes, inversionistas o beneficiarios (p. 6). 

Base imponible  

Art. 16.- Base imponible. - En general, la base imponible está constituida por la 

totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios gravados con el impuesto, menos las 

devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. 
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Art. 17.- Base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia.- La 

base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia está constituida por el 

ingreso ordinario o extraordinario que se encuentre sometido al impuesto, menos el valor de los 

aportes personales al IESS, excepto cuando éstos sean pagados por el empleador, sin que pueda 

disminuirse con rebaja o deducción alguna; en el caso de los miembros de la Fuerza Pública se 

reducirán los aportes personales a las cajas Militar o Policial, para fines de retiro o cesantía (pp. 

22,23). 

Obligación de llevar contabilidad 

Art. 19.- Obligación de llevar contabilidad. - Todas las sociedades están obligadas a 

llevar contabilidad y declarar los impuestos con base en los resultados que arroje la misma. 

También lo estarán las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del 

ejercicio fiscal inmediato anterior, sean mayores a trescientos mil (USD $. 300.000) dólares de 

los Estados Unidos, incluyendo las personas naturales que desarrollen actividades agrícolas, 

pecuarias, forestales o similares, así como los profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, 

representantes y demás trabajadores autónomos. Este monto podrá ser ampliado en el 

Reglamento a esta ley. 

Art. 22.- Sistemas de determinación. - La determinación del impuesto a la renta se 

efectuará por declaración del sujeto pasivo, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto (p. 

23). 

Tarifas 

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas: 

a. Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones 

indivisas, se aplicarán a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla 

de ingresos: 

Tabla 2  

Tarifa del Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas año 2022. 

Fracción Básica Exceso hasta 
Impuesto sobre la Fracción 

Básica 

% Impuesto sobre la 

Fracción Excedente 

0 11.310,00 0 0% 

11.310,01 14.410,00 0 5% 
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14.410,01 18.010,00 155,00 10% 

18.010,21 21.630,00 515,00 12% 

21.630,01 31.630,00 949,40 15% 

31.630,01 41.630,00 2.449,40 20% 

41.630,01 51.630,00 4.449,40 25% 

51.630,01 61.630,00 6.949,40 30% 

61.630,01 100.000,00 9.949,40 35% 

100.000,01 En adelante 23.378,90 37% 

Nota: Datos tomados de (LRTI, 2022, pp. 30,31) 

Impuesto a la Renta Sociedades 

Art. 37.- Tarifa del impuesto a la renta para sociedades. - Los ingresos gravables 

obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades 

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras 

no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. No obstante, la 

tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando: 

a. La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su 

deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, 

b. Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 

capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 

jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario 

efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la 

sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en 

este artículo sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 

naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%), la tarifa 

correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la 

base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento 

(p. 34). 
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Plazos para la declaración 

Art. 40.- Plazos para la declaración. - Las declaraciones del impuesto a la renta serán 

presentadas anualmente, por los sujetos pasivos en los lugares y fechas determinados por el 

reglamento.  

En el caso de la terminación de las actividades antes de la finalización del ejercicio 

impositivo, el contribuyente presentará su declaración anticipada del impuesto a la renta. Una 

vez presentada esta declaración procederá el trámite para la cancelación de la inscripción en el 

Registro Único de Contribuyentes o en el registro de la suspensión de actividades económicas, 

según corresponda. Esta norma podrá aplicarse también para la persona natural que deba 

ausentarse del país por un período que exceda a la finalización del ejercicio fiscal. 

Art. 41.- Pago del impuesto. - Los sujetos pasivos deberán efectuar el pago del impuesto 

a la renta en los plazos y en la forma que establezca el reglamento. 

El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos 

las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá 

crédito tributario para el pago del impuesto a la renta. Las condiciones y requisitos para el pago 

del anticipo voluntario se establecerán en el reglamento (pp. 39,40).  

Anexos 

Anexo de Impuesto a la renta en relación de Dependencia (RDEP)  

Trámite habilitado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) que permite a las personas 

naturales o jurídicas presentar el anexo de retenciones en la fuente bajo relación de dependencia 

(RDEP), a través de la página web institucional. 

Cada año todos los empleadores, sociedades y personas naturales, tienen la obligación de 

presentar el Anexo de Relación de Dependencia- RDEP, en el cual incluirán la información 

sobre las retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta que corresponde a los ingresos de los 

empleados que constan bajo relación de dependencia desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 

año fiscal (GBC, 2021). 
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Para la presentación correspondiente al 2021, el Servicio de Rentas Internas habilitó una 

nueva versión del Anexo de Retenciones en la Fuente bajo Relación de Dependencia (RDEP) 

que incluye los casilleros generales de gastos personales y se sumaron: 

 Casillero para el registro de la deducción de gastos personales por turismo interno 

para los períodos fiscales 2020 y 2021. 

 Deducción de gastos personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o 

huérfanas para personas naturales que tengan ingresos netos mayores a USD 100.000. 

Estos gastos se deducirán sin IVA hasta el 50% del total de sus ingresos gravados, sin 

que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada del 

Impuesto a la Renta de personas naturales. (GBC, 2021) 

Tabla 3  

Fecha de presentación del Anexo de Retenciones en la Fuente bajo Relación de Dependencia (RDEP)   

Noveno dígito del RUC Fecha de vencimiento 

1 10 de enero de 2022 

2 12 de enero de 2022 

3 14 de enero de 2022 

4 17 de enero de 2022 

5 18 de enero de 2022 

6 20 de enero de 2022 

7 y 8 24 de enero de 2022 

9 26 de enero de 2022 

0 28 de enero de 2022 

Nota: Datos tomados de (GBC, 2021) 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 

nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos del 

traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta 

regla y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento 

(GBC, 2021).  
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Anexo Transaccional Simplificado (ATS)  

La presentación del Anexo Transaccional Simplificado (ATS)  

Art. 1.- Deben presentar la información mensual relativa a las compras o adquisiciones, 

ventas o ingresos, exportaciones, comprobantes anulados y retenciones, los siguientes sujetos 

pasivos: 

a. Los contribuyentes especiales; 

b. Las entidades del sector público; 

c. Los sujetos pasivos que poseen autorización de impresión de comprobantes de venta, 

documentos complementarios y comprobantes de retención a través de sistemas 

computarizados autorizados, así se trate de personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad;  

d. Quienes, de acuerdo a la normativa tributaria vigente, tiene derecho y solicitan la 

devolución de Impuesto al Valor Agregado. No presentaran esta información las 

personas discapacitadas; de la tercera edad; y los organismos internacionales con 

oficinas en el Ecuador, las embajadas, consulados y oficinas comerciales de los países 

con los cuales el Ecuador mantiene relaciones diplomáticas, consulares o comerciales 

que no están obligados a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, de 

conformidad con lo previsto en la Ley del RUC; 

e. Las instituciones financieras bajo el control de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, y las instituciones financieras bajo el control de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria;  

f. Las empresas emisoras de tarjeta de crédito; 

g. Las administradoras de fideicomisos mercantiles y fondos de inversión; 

h. Los sujetos pasivos que, de conformidad con la normativa tributaria vigente, poseen 

autorización de emisión electrónica de comprobantes de venta, documentos 

complementarios y comprobantes de retención, así se trate de personas no obligadas a 

llevar contabilidad; 

i. Las sociedades y personas naturales obligadas a llevar contabilidad y; 

j. Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, cuyos ingresos brutos 

anuales o costos y gastos anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido 
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superiores al doble de los montos establecidos para que, de conformidad con la 

normativa tributaria, se genere la obligación de llevar contabilidad. En este caso, 

dichos sujetos pasivos deberán presentar la información mencionada desde el mes de 

enero del ejercicio fiscal siguiente y por todo el año (SRI, 2016, pp. 2,3). 

Para el cómputo de ingresos brutos anuales o costos y gastos anuales a los que se refiere 

el inciso anterior, se deberá excluir aquellos relacionados con el trabajo en relación de 

dependencia, regalías, dividendos, rendimientos financieros, loterías, rifas, herencias, legados, 

donaciones y los provenientes de actividades que generen ingresos exentos del pago de Impuesto 

a la Renta. 

De igual manera, si la Administración Tributaria, al efectuar cruces de información 

encontrare ingresos o costos y gastos atribuibles a una persona natural no obligada a llevar 

contabilidad, con los cuales supere los montos antes indicados, requiera al sujeto pasivo la 

presentación de la información mensual relativa a las compras o adquisiciones, ventas o ingresos, 

exportaciones, comprobantes anulados y retenciones en el Anexo Transaccional Simplificado por 

el correspondiente periodo anual; y, el mismo, deberá observar las disposiciones contenidas en la 

presente resolución (p. 3).  

Art. 3.- No están obligados a presentar la información los sujetos pasivos indicados en el 

artículo 1 de la presente resolución, en los meses en los que no existieren compras o 

adquisiciones, ventas o ingresos, exportaciones, ni retenciones. 

Sin embargo, cuando existan declaraciones sustitutivas o rectificaciones en las que 

establezcan condiciones distintas a las señaladas en el inciso anterior, se deberá presentar la 

información y cancelar las multas respectivas generadas por el incumplimiento de la obligación 

de presentar el Anexo Transaccional Simplificado, de ser el caso (p. 3). 

Art. 4.- La información deberá a través de Internet hasta el último día del mes 

subsiguiente al que corresponde la misma (28, 29, 30 ó 31).  

De no ser así, también podrá entregársela en las Direcciones Regionales y demás oficiales 

dispuestas para el efecto, según el siguiente calendario, en consideración del noveno dígito del 

RUC (p. 4).  
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Tabla 4  

Calendario de Presentación Anexo Transaccional Simplificado 

Noveno dígito del RUC 

Fecha máxima de entrega  

(Mes subsiguiente al que corresponda la 

información) 

1 10 

2 12 

3 14 

4 16 

5 18 

6 20 

7 22 

8 24 

9 26 

0 28 

Nota: Datos tomados de (SRI, 2016, p. 4) 

Art. 5.- La presentación tardía, la falta de presentación y la presentación con errores de la 

información, será sancionada conforme a las normas legales vigentes.  

Art. 6.- El Servicio de Rentas Internas podrán que la información requerida en virtud de 

sus competencias y facultades, sea presentada utilizando el mismo formato del Anexo 

Transaccional Simplificado dispuesto mediante esta Resolución, a los sujetos pasivos no 

comprendidos en el art. 1, por uno o varios periodos mensuales o anuales, previa notificación del 

requerimiento respectivo debidamente motivado para el efecto (p. 4).  

Anexo ICE Mensual 

De acuerdo con lo dispuesto en la (LRTI, 2022) establécese el impuesto a los consumos 

especiales ICE, el mismo que se aplicará de los bienes y servicios de procedencia nacional o 

importados.  

Art. 76.- Base imponible. - La base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de 

producción nacional o bienes importados, se determinará según corresponda con base en las 

siguientes reglas:  



  

26 

 

1. El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador de 

servicios menos el IVA y el ICE;  

2. El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un treinta por ciento 

(30%) de margen mínimo de comercialización;  

3. El precio ex aduana más un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de 

comercialización;  

4. Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base imponible será en función 

de unidades según corresponda para cada bien.  

Sin perjuicio de lo señalado en los numerales anteriores, el Servicio de Rentas Internas 

podrá establecer la base imponible en función de precios referenciales de acuerdo a las 

definiciones que para el efecto se establezcan en el reglamento.  

La base imponible obtenida mediante el cálculo del precio de venta al público sugerido 

por el fabricante o importador de los bienes gravados con ICE, no será inferior al resultado de 

incrementar al precio de venta del fabricante, menos el IVA y el ICE o al precio ex aduana, más 

un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.  

La base imponible del ICE no considerará ningún descuento aplicado al valor de la 

transferencia del bien o en la prestación del servicio. La base imponible del ICE no incluye el 

impuesto al valor agregado y será pagado en una sola etapa (p. 61).  

Sujeto Activo  

Art. 79.- Sujeto activo. - El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará 

a través del Servicio de Rentas (p. 64).  

Sujeto Pasivo 

Art. 80.- Sujetos pasivos. - Son sujetos pasivos del ICE: 

1. En calidad de contribuyentes: 

a. Las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados con este 

impuesto que conforme a esta Ley estén llamados a soportar la carga del mismo; 

b. Quienes realicen importaciones de bienes gravados con este impuesto que 

conforme a esta Ley estén llamados a soportar la carga del mismo; y,  
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c. Quienes presten servicios gravados con este impuesto que conforme a esta Ley 

estén llamados a soportar la carga del mismo.  

2. En calidad de agentes de percepción:  

a. Las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados;  

b. Quienes realicen importaciones de bienes gravados;  

c. Quienes presten servicios gravados; y,  

d. Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sociedades que 

comercialicen productos al por mayor o menor y que para facilitar el traslado de 

la mercadería distribuyan fundas plásticas, para el efecto las condiciones que 

deberán cumplir los establecimientos de comercio se regularán en el reglamento a 

esta ley (p. 64,65). 

Facturación del Impuesto 

Art. 81.- Facturación del impuesto. - Los sujetos pasivos que actúen como agentes de 

percepción tendrán la obligación de hacer constar en las facturas de venta, por separado, el valor 

total de las ventas y el impuesto a los consumos especiales. 

En el caso de productos importados el ICE se hará constar en la declaración de 

importación. 

Declaración y Pago del ICE 

Art. 83.- Declaración del impuesto. - Los sujetos pasivos del ICE declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas. 

En el caso de ventas a crédito con plazo mayor a un (1) mes, se establece un mes adicional para 

la presentación de la respectiva declaración, conforme lo dispuesto en el Reglamento a  esta Ley. 

Art. 84.- Liquidación del impuesto. - Los sujetos pasivos del ICE efectuarán la 

correspondiente liquidación del impuesto sobre el valor total de las operaciones gravadas.  

Art. 85.- Pago del impuesto. - El impuesto liquidado deberá ser pagado en los mismos 

plazos previstos para la presentación de la declaración. 

Art. 86.- Declaración, liquidación y pago del ICE para mercaderías importadas. - En 

el caso de importaciones, la liquidación del ICE se efectuará en la declaración de importación y 
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su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la oficina de aduanas 

correspondiente (pp. 67,68).  

Control  

Art. 87.- Control. - Facúltase al Servicio de Rentas Internas para que establezca los 

mecanismos de control que sean indispensables para el cabal cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en relación con el impuesto a los consumos especiales (p. 68).  

Anexo PVP 

 Debe ser presentado por los fabricantes e importadores de bienes y quienes presten 

servicios gravados con el Impuesto a los Consumos Especiales. 

Anexo Accionistas, Participes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores-Anual 

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 el 

objeto establece las condiciones, los plazos y las excepciones para informar la composición 

societaria, así como aprobar el “Anexo de Accionistas, Participes, Socios, Miembros de 

Directorio y Administradores” y su contenido. 

Art. 2.- Sujetos obligados. – Están obligados a presentar este anexo las sociedades, de 

conformidad con la definición del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las 

sucursales de sociedades extranjeras residentes en el país y los establecimientos permanentes de 

sociedades extranjeras no residentes. 

Art. 4.- Información a reportar. – De manera general, los sujetos obligados a presentar 

la información prevista en esta resolución, deberán informar a través del Anexo de Accionistas, 

Participes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores, respecto del cien por ciento 

(100%) de sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de capital, miembros de 

directorio y administradores, lo siguiente:  

1. Denominación, razón social o nombres y apellidos completos, según corresponda; 

2. Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC), o número o código de 

identificación otorgado en su país de residencia. Para el caso de personas naturales, 

en ausencia de los anteriores, se deberá reportar el número de identificación o cédula 

de ciudadanía, otorgado por un organismo del Estado de donde sea residente;  
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3. Tipo de persona (natural o jurídica), y en el caso de ser persona jurídica extranjera no 

residente en el Ecuador, especificar el tipo de sociedad de que se trate y su figura 

jurídica; 

4. País y jurisdicción de residencia fiscal;  

5. Régimen Fiscal, identificando si se encuentra en un régimen general, paraíso fiscal, 

en un régimen fiscal preferente o jurisdicción de menor imposición; 

6. Porcentaje de participación de cada uno de los titulares o beneficiarios de derechos 

representativos de capital en la composición societaria; y, 

7. Señalamiento sobre si sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de 

capital, miembros de directorio o administradores, de acuerdo a la normativa 

tributaria ecuatoriana vigente, son partes relacionadas del sujeto obligado (pp. 4, 5). 

Art. 5.- Casos Especiales. – El sujeto obligado deberá reportar la información en los 

niveles previstos en el artículo 7 de esta Resolución, de conformidad con las condiciones 

siguientes:  

1. Cuando el sujeto obligado sea una institución de carácter privado sin fines de lucro, 

deberá reportar la información de sus miembros de directorio, administradores, socios 

fundadores, así como de las personas naturales o jurídicas que hayan efectuado, 

durante el ejercicio fiscal informado, aportes o donaciones, acumulados superiores a 

dos fracciones básicas gravadas con tarifa cero para el cálculo del impuesto a la renta 

de personas naturales, vigente para dicho ejercicio fiscal;  

2. Cuando el sujeto obligado sea un fondo de inversión o complementario, además de 

reportar la información del administrador del fondo, deberá reportar la de aquellos 

titulares, cuyos derechos representativos de capital superen cinco fracciones básicas 

gravadas con tarifa cero para el cálculo del impuesto a la renta de personas naturales, 

vigente para el ejercicio fiscal informado; y,  

3. Cuando el sujeto obligado sea un fideicomiso, deberá reportar la información relativa 

a sus administradores, constituyentes y beneficiarios (p. 5). 

Art. 8. Excepciones. – No  estarán obligados a presentar la información requerida en la 

presente Resolución:  
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1. Las Sucesiones indivisa. 

2. Las Instituciones del Estado, según la definición contenida en la Constitución de la 

Republica del Ecuador. 

3. Las Empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

4. Las Misiones y Organismos Internacionales reconocidos por el Estado. 

5. Las Organizaciones del sector financiero y no financiero que se encuentren bajo el 

régimen de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (p. 6).  

Art 9. Forma de Presentación. – El “Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, 

Miembros de Directorio y Administradores” deberá ser presentado al Servicio de Rentas Internas 

a través de su página web (www.sri.gob.ec), de conformidad con el formato y las 

especificaciones contenidas en la respectiva ficha técnica, disponible en el portal web (p. 6). 

Art 10. Plazos para la presentación del anexo. – De manera general, la información a 

reportar será aquella con corte al 31 de diciembre del respectivo ejercicio fiscal y se presentará 

en el mes de febrero del ejercicio fiscal siguiente al que corresponda dicha información, 

considerando el noveno digito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto obligado, 

según el calendario señalado a continuación:  

Tabla 5  

Calendario de plazos para la presentación del Anexo 

Noveno dígito del RUC Fecha máxima de presentación 

1 10 de febrero 

2 12 de febrero 

3 14 de febrero 

4 16 de febrero 

5 18 de febrero 

6 20 de febrero 

7 22 de febrero 

8 24 de febrero 

9 26 de febrero 

0 28 de febrero 

Nota: Datos tomados de (SRI, 2016). 

http://www.sri.gob.ec/
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Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, 

aquella se trasladará al siguiente día hábil. Los feriados locales se deberán considerar con 

respecto a cada región de acuerdo al domicilio tributario del sujeto pasivo obligado (p. 7). 

Cuando el sujeto obligado debe presentar su declaración anticipada de impuesto a la 

renta, por efectos de terminación de actividades, de escisión o fusión de sociedades antes de la 

finalización del ejercicio impositivo, deberá presentar este anexo al menos tres días hábiles antes 

de su declaración de impuesto a la renta anticipada (p. 7). 

Art 11. Falta de presentación o presentación incompleta. – De conformidad con lo 

establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y sin prejuicio de las 

sanciones pertinentes conforme la normativa tributaria vigente y la obligación de informar la 

composición societaria, la tarifa de impuesto a la renta aplicable para el sujeto obligado que 

debiendo reportar la información, de conformidad con la presente Resolución, no lo haga, o lo 

haga de forma incompleta, se sujetará a las siguientes disposiciones:  

1. Cuando el sujeto obligado no presente el anexo en forma previa a su declaración de 

impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda y hasta la fecha de 

vencimiento de dicha declaración, se considerara como no cumplida su obligación y 

por lo tanto deberá aplicar la tarifa del 25%  a la totalidad de su base imponible para 

efectos del cálculo del impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda 

dicha información.  

2. Cuando el sujeto obligado reporte la información de manera incompleta, aplicará la 

tarifa 25% de impuesto a la renta, a la parte de la base imponible que corresponda a la 

participación no reportada. Sobre el resto aplicara la tarifa correspondiente de acuerdo 

a las normas generales. Así mismo, aplicara la tarifa del 25% de impuesto a la renta, a 

la totalidad de la base imponible, en los casos en que el sujeto obligado no reporte el 

50% o más de su composición societaria (pp. 7, 8).  

Art 12. Sanciones. – La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación 

inexacta de la información, serán sancionadas conforme a la normativa vigente, y no exime al 

sujeto obligado de la presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% de impuesto 

a la renta (p. 8).  
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Anexo de Dividendos, Utilidades o Beneficios – ADI 

Art. 39.2.- Distribución de dividendos o utilidades. - Los dividendos o utilidades que 

distribuyan las sociedades residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán 

sujetos, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, 

conforme las siguientes disposiciones:  

1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, 

con independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una 

sociedad residente en el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una 

sociedad no residente conforme lo previsto en esta Ley;  

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 

efectivamente distribuido;  

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el 

Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta 

global. Las sociedades que distribuyan dividendos actuarán como agentes de 

retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento 

(25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el efecto emita 

el Servicio de Rentas Internas;  

4. Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no 

residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto 

aplicando la tarifa general prevista para no residentes en esta Ley;  

5. En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el 

beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará 

lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo; y,  

6. En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de 

informar sobre su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a 

la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la 

máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales. 

Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de capital, 

préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, esta 
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operación se considerará como pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad 

deberá efectuar adicionalmente la retención correspondiente a la tarifa prevista para sociedades 

sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 

efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario para la 

sociedad en su declaración del impuesto a la renta (LRTI, 2022, pp. 38,39).  

Registro Único De Contribuyentes (RUC) 

De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento a la Ley de Registro Único de 

Contribuyentes, RUC se establece que el Servicio de Rentas Internas, SRI, administrará el 

Registro Único de Contribuyentes, RUC, mediante los procesos de inscripción, actualización, 

suspensión y cancelación (Reglamento a la Ley de Registro Unico de Contribuyentes, 2016) 

Art. 2.- De los sujetos de inscripción. - Se encuentran obligados a inscribirse por una sola 

vez en el Registro Único de Contribuyentes, todas las personas naturales y las sociedades que 

realicen actividades económicas en el Ecuador o que dispongan de bienes por los cuales deban 

pagar impuestos (p. 1). 

Art. 3.- De la estructura del número de registro. - El número de registro estará compuesto 

por trece dígitos, sin letras o caracteres especiales.  

Los dos primeros dígitos registrarán la provincia donde: se obtuvo la cédula de 

ciudadanía o identidad, el ecuatoriano o extranjero residente, o se inscribió el extranjero no 

residente, o en la cual se inscribió la sociedad.  

Los tres últimos dígitos serán cero cero uno (001) para todos los contribuyentes. Para las 

personas naturales, nacionales y extranjeros residentes, el número de registro corresponderá a los 

diez dígitos de su cédula de identidad o ciudadanía, seguidos de cero cero uno (001). 

Para las personas naturales extranjeras sin cédula de identidad, así como para todo tipo de 

sociedad, el SRI asignará un número de registro, asegurando los mecanismos de control 

respectivos. 

Art. 4.- Del documento del registro único de contribuyentes. - El certificado de registro 

contendrá la siguiente información:  

1. Número de registro (trece dígitos).  
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2. Nombres y apellidos completos, para el caso de personas naturales; o, razón social o 

denominación, para el caso de sociedades.  

3. Tipo y clase de sujeto pasivo.  

4. Actividad (es) económica (s).  

5. Fecha de inicio de actividad (es), de inscripción, de constitución, de actualización, de 

reinicio de actividades, de cese de actividades.  

6. Obligaciones tributarias y formales que debe cumplir el contribuyente.  

7. Lugar de inscripción del contribuyente.  

8. Dirección principal y otros medios de contacto (teléfono, fax, e-mail, número de 

celular, etc.).  

9. En el caso de sociedades privadas.  

9.1 Identificación del representante legal; y, en el caso de las entidades y organismos 

del sector público, la identificación del funcionario que actúe como agente de 

retención (número de cédula, pasaporte o RUC; y, apellidos y nombres 

completos). 

9.2 El detalle de la matriz y sus establecimientos registrados con su información 

respectiva.  

9.3 Nombres y apellidos completos y número del RUC del contador.  

10. Firmas de responsabilidad del funcionario que realizó el registro y del sujeto pasivo, o 

tercera persona que realizó el trámite a su nombre (pp. 2,3). 

Art. 6.- De la fecha de inicio de actividades. - Se entiende como fecha de inicio de 

actividad (es) para personas naturales, la fecha del primer acto de comercio vinculado con 

la realización de cualquier actividad económica o de la primera transacción relativa a 

dicha actividad.  

De la inscripción en el RUC 

Art. 7.- De la inscripción en el RUC. - La inscripción de los contribuyentes podrá ser 

realizada en cualquiera oficina del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, con la 

presentación de la documentación establecida para cada caso en este reglamento.  

El contribuyente está obligado a inscribir la matriz y todos los establecimientos en los 

cuales realice actividad económica, inclusive oficinas administrativas, almacenes de depósito de 

materias primas o mercancías y, en general, cualquier lugar en el que realice una parte o la 
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totalidad de las acciones relacionadas con las actividades económicas declaradas. Como matriz 

se inscribirá al establecimiento que conste como tal en el documento de constitución para el caso 

de sociedades o el declarado por el sujeto pasivo. 

Art. 8.- Requisitos para la inscripción. - Los obligados a inscribirse en el Registro Único 

de contribuyentes presentarán, al momento de su inscripción, los documentos que mediante 

resolución señale el Servicio de Rentas Internas (p. 3,4). 

De la actualización de la información 

Art. 11.- De la actualización de la información. - Todos los sujetos pasivos tienen la 

obligación de actualizar la información declarada en el Registro Único de Contribuyentes, 

cuando se haya producido algún cambio en dicha información, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Registro Único de Contribuyentes codificada, dentro de los siguientes 

30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en la cual ocurrieron los hechos (p.5).  

De los requisitos para la actualización 

Art. 12.- De los requisitos para la actualización. - El contribuyente presentará los 

documentos que acrediten los cambios en la información proporcionada, más la documentación 

que permita verificar la identificación del sujeto pasivo o del compareciente autorizado y la 

correspondiente carta de autorización, de acuerdo con la documentación exigida para la 

inscripción original.  

Para los casos de actualización, el sujeto pasivo deberá presentar solamente aquella 

documentación que acredite las modificaciones realizadas, en los términos previstos en la ley y 

este reglamento, sin que sea necesario que presente la documentación que fue presentada en la 

inscripción original, salvo el caso de documentos que por su propia naturaleza deban actualizarse 

periódicamente (p. 5).  

De la suspensión del registro y su número para personas naturales 

Art. 13.- De la suspensión del registro y su número para personas naturales. - Si una 

persona natural diere por terminada temporalmente su actividad económica, deberá solicitar la 

suspensión de su registro en el RUC, dentro de los siguientes (30) treinta días hábiles de cesada 

la actividad, lo cual determinará también que no se continúen generando obligaciones tributarias 

formales.  
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Previo a la suspensión de actividades, el contribuyente deberá dar de baja los 

comprobantes de venta y comprobantes de retención no utilizados, así como también se dará 

como concluida la autorización para la utilización de máquinas registradoras, puntos de venta y 

establecimientos gráficos.  

Los requisitos generales para la suspensión del RUC son: 

1. Presentar el formulario "Solicitud por cese de actividades/suspensión o cancelación 

del RUC para personas naturales".  

2. Presentar original del documento de identificación del contribuyente, cédula o 

pasaporte.  

3. Presentar original del certificado de votación (solo para ecuatorianos) dentro de los 

límites establecidos en la Ley de Elecciones.  

Durante el proceso de atención de la respectiva solicitud y antes de emitir la resolución 

de suspensión, el Servicio de Rentas Internas verificará que el sujeto pasivo no tenga 

obligaciones pendientes. En caso de haberlas, conminará al sujeto pasivo por todos los medios 

legales, al cumplimiento de las mismas (pp. 5,6).  

Art. 17.- De los trámites efectuados por terceras personas. - Si el trámite de inscripción, 

actualización o cancelación del RUC fuese realizado por un tercero, adicionalmente a los 

requisitos señalados para cada caso, se presentará:  

a. Sociedades:  

1. Carta de autorización simple con el logotipo de la sociedad, en caso de tenerlo, 

firmada por el representante legal o agente de retención o quien haga sus veces, 

en la que se solicite el respectivo trámite relacionado con el RUC y los nombres y 

apellidos completos, así como el número de la cédula de identidad o ciudadanía, 

de la persona que realizará el trámite.  

2. Entregar una copia de la cédula de identidad o ciudadanía del representante legal, 

apoderado o agente de retención y de la persona autorizada a realizar dicho 

trámite. Además, la tercera persona deberá presentar el original del certificado de 

votación del último proceso electoral (pp. 7,8).  
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Impuestos 

Los impuestos consisten en la prestación en dinero o en especie, que el Estado en base de 

su poder de imperio exige al contribuyente, por una obligación tributaria cuyo hecho imponible 

no está constituido por la prestación de un servicio, actividad u obra de la administración, sino 

por negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica realizados por el contribuyente.  

Por lo tanto, estos son los tributos que se pagan en forma obligatoria, independientemente 

de la actividad que realice el Estado.  

Ministerio de Trabajo 

El Ministerio Público es uno, indivisible e independiente en sus relaciones con las ramas 

del poder público y lo integrarán los funcionarios que determine la ley. Tendrá autonomía 

administrativa y económica. El Ministro Fiscal General del Estado ejercerá su representación 

legal (Asamblea Constituyente del Ecuador, 2008, p. 7). 

IESS 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública 

descentralizada, creada por la Constitución Política de la República, dotada de autonomía 

normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio 

en todo el territorio nacional (Ley de Seguridad Social, 2022, p. 7). 

Obligaciones laborales 

Registro del Formulario de Pago de Decimotercera Remuneración: 

Si bien, el pago de la decimotercera remuneración se debe realizar hasta el 24 de 

diciembre del año anterior, el registro del formulario se lo debe realizar en la página 

web del Ministerio del Trabajo hasta el 12 de marzo del presente año. 

Decimocuarta Remuneración en las Regiones Costa e Insular: 

Los empleadores de la región costa y Galápagos deberán pagar a sus trabajadores 

hasta el 15 de marzo del 2022, una bonificación equivalente a una remuneración 

básica unificada correspondiente a US $425; y en la región Insular y Oriente máximo 

el 15 de agosto del 2022 por concepto de la decimocuarta remuneración. 
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Compensación Económica para el Salario Digno: 

Están obligados al pago de la compensación económica para alcanzar el salario digno los 

empleadores, personas jurídicas o personas naturales obligadas a llevar contabilidad, que 

hubieren generado utilidades en el año 2021 o que hubieren pagado un anticipo al impuesto a la 

renta inferior a esas utilidades; y que, durante dicho ejercicio económico, no pagaron a las 

personas trabajadoras o extrabajadoras por lo menos el monto del salario digno (Ministerio de 

Trabajo, 2022, p. 2) 

 Liquidación de Utilidades a los Trabajadores: 

Las compañías deberán realizar la liquidación de utilidades correspondientes al 

ejercicio económico inmediatamente anterior, con la finalidad de determinar el 

porcentaje de las utilidades correspondientes a sus trabajadores, valores que deberán 

ser cancelados hasta el 15 de abril. 

 Pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS): 

Correspondiente a febrero de 2021, el cual se debe realizar hasta el 15 de marzo de 

2021. 

De las obligaciones del empleador y del trabajador  

Son obligaciones del empleador:  

 Llevar un registro de trabajadores en el que conste el nombre, edad, procedencia, 

estado civil, clase de trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de salida; el mismo 

que se lo actualizará con los cambios que se produzcan; 

 Pagar las cantidades que correspondan al trabajador, en los términos del contrato y de 

acuerdo con las disposiciones de este Código;  

 Pagar al trabajador la remuneración correspondiente al tiempo perdido cuando se vea 

imposibilitado de trabajar por culpa del empleador; 

 Pagar al trabajador, cuando no tenga derecho a la prestación por parte del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el cincuenta por ciento de su remuneración en caso 

de enfermedad no profesional, hasta por dos meses en cada año, previo certificado 

médico que acredite la imposibilidad para el trabajo o la necesidad de descanso; 
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 Descontar de las remuneraciones las cuotas que, según los estatutos de la asociación, 

tengan que abonar los trabajadores, siempre que la asociación lo solicite; 

 Conceder tres días de licencia con remuneración completa al trabajador, en caso de 

fallecimiento de su cónyuge o de su conviviente en unión de hecho o de sus parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad; 

 Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, sujetándose a las 

medidas de prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás disposiciones legales 

y reglamentarias, tomando en consideración, además, las normas que precautelan el 

adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad (Codigo de Trabajo, 2021, 

pp. 18,19). 

Obligaciones del trabajador  

Son obligaciones del trabajador:  

a. Ejecutar el trabajo en los términos del contrato, con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos;  

b. Restituir al empleador los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles de trabajo, no siendo responsable por el deterioro que origine el 

uso normal de esos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, ni del 

proveniente de mala calidad o defectuosa construcción;  

c. Trabajar, en casos de peligro o siniestro inminentes, por un tiempo mayor que el 

señalado para la jornada máxima y aún en los días de descanso, cuando peligren los 

intereses de sus compañeros o del empleador. En estos casos tendrá derecho al 

aumento de remuneración de acuerdo con la ley;  

d. Observar buena conducta durante el trabajo;  

e. Cumplir las disposiciones del reglamento interno expedido en forma legal;  

f. Dar aviso al empleador cuando por causa justa faltare al trabajo;  

g. Comunicar al empleador o a su representante los peligros de daños materiales que 

amenacen la vida o los intereses de empleadores o trabajadores;  



  

40 

 

h. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los 

productos a cuya elaboración concurra, directa o indirectamente, o de los que él tenga 

conocimiento por razón del trabajo que ejecuta;  

i. Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan las autoridades; y,  

j. Las demás establecidas en este Código (Codigo de Trabajo, 2021, p. 22). 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico, con 

autonomía administrativa y económica, que vigila y controla la organización, actividades, 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades en las circunstancias 

y condiciones establecidas por la Ley (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros). 

Obligaciones societarias  

Junta General Ordinaria de Socios o Accionistas: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, las compañías constituidas en el 

Ecuador, se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía. 

La Junta General Ordinaria debe conocer y resolver sobre lo siguiente:  

 El informe de administración;  

 El informe de comisario en el caso de sociedades anónimas (y en el caso que el 

estatuto de la compañía limitada contemple esta figura);  

 Estados financieros; 

 El informe de auditores externos (de ser aplicable); informe independiente en 

aquellas compañías sujetas a la normativa y reporte de lavado de activos ante la 

UAFE.  

 El destino de los resultados correspondientes al ejercicio económico 2020; y, 

 Otros aspectos que hayan sido incluidos en la convocatoria (Ley de Compañías, 

2020, p. 49) 
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Debemos tomar en cuenta:  

 Las reuniones de las juntas generales ordinarias de socios o accionistas deben 

realizarse mediante publicación de un aviso por la prensa (salvo que los Estatutos 

señalen algo en contrario), en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía y por los medios que establezcan los estatutos sociales, 

además deben ser notificadas mediante correo electrónico;  

 Los socios o accionistas pueden renunciar a la convocatoria por la prensa, siempre 

que se encuentre reunido el 100% de los socios o accionistas de la compañía;  

 Entre la fecha de la publicación o notificación de la convocatoria y la Junta 

General Ordinaria, necesariamente tendrá que haber por lo menos 5 días (salvo 

que los Estatutos señalen algo en contrario). Para la publicación de la 

convocatoria, el cómputo del plazo y la celebración de la Junta General Ordinaria, 

todos los días son hábiles;  

 Se puede usar videoconferencia;  

 Todas las sesiones de las Juntas Generales Ordinarias de Socios o Accionistas 

deberán grabarse en soporte magnético e incorporarse al respectivo expediente, 

salvo que se trate de una junta universal (que se encuentre presente el 100% del 

capital social de la compañía), en cuyo caso no se requerirá grabación;  

 Se convocará a los comisarios y se comunicará a los auditores externos (en caso 

de ser aplicable) (Ley de Compañías, 2020, pp. 48-53). 

Tributación 

La Tributación representa el factor de equilibrio para el presupuesto de una nación puesto 

que genera el ingreso ordinario para sufragar el gasto en el correspondiente periodo económico-

fiscal. La interacción de estas categorías permite configurar la estabilidad económica de un país 

(Ludeña et al., 2019, pp. 2,3). 

Principios 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la Republica del Ecuador el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, confianza 
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legítima, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción 

de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables (p. 95). 

Principio de la suficiencia  

Hace referencia a la capacidad del sistema tributario de recaudar una cantidad de recursos 

adecuada o suficiente para solventar el gasto del Estado.  Una política tributaria que cumple con 

este principio debe tener, además, como características:  

 Generalidad de los tributos, es decir, que sean para todos.  

 Determinación justa de las exenciones, es decir, de quienes no pagan ciertos 

tributos. 

 Amplitud de las bases económicas y de los sujetos alcanzados por los tributos.  

Principio de equidad 

Hace referencia a que la distribución de la carga tributaria debe estar en correspondencia 

y proporción con la capacidad contributiva de cada sujeto de tributación o contribuyente. Una 

política tributaria que cumple con este principio tiene como características: 

 Imposiciones graduadas de acuerdo con las manifestaciones de bienestar 

económico del contribuyente.  

 Creación de categorías o clasificaciones de contribuyentes. 

 Reconocimiento de que igualdad jurídica no significa indiferenciación tributaria.  

Principio de neutralidad 

Hace referencia a que la aplicación de los tributos no debe alterar el comportamiento 

económico de los contribuyentes, a la necesidad de atenuar el peso de consideraciones de materia 

tributaria en las decisiones de los agentes económicos, tiene como características: 

 Poca interferencia de la tributación en el funcionamiento del mercado.  

 Evita que se generen distorsiones en la asignación de recursos para las actividades 

económicas de la población debido a la presencia de los tributos.  
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Principio de simplicidad:  

Hace referencia a que el sistema tributario debe contar con una estructura técnica que le 

sea funcional, que imponga solamente los tributos que capten el volumen de recursos que 

justifique su implantación y sobre bases o sectores económicos que tengan una efectiva 

capacidad contributiva. Tiene como características:  

 Costos no elevados y justificados de cumplimiento por parte de los contribuyentes 

y de control por parte de la administración tributaria.  

 Transparencia en la administración tributaria.  

 Conocimiento de los contribuyentes sobre las obligaciones tributarias.  

Tributos 

Son prestaciones de dinero que el Estado exige en el ejercicio de su poder de imperio 

sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir los gastos que le 

demande el cumplimiento de sus fines (Villegas). 

Clasificación  

El Código Tributario Ecuatoriano acoge una clasificación tripartita de los tributos, y 

establece que se entiende por tributos a: 

 Impuestos 

 Tasas 

 Contribuciones de Mejoras 

Obligación Tributaria 

Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las 

entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del 

cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al 

verificarse el hecho generador previsto por la ley (Código Tributario, 2022). 

El hecho generador 

Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley para configurar 

cada tributo (p.5). 
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Sujeto Activo 

Sujeto activo es el ente público acreedor del tributo (p. 6). 

El sujeto pasivo  

Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable.  

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de 

bienes y las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 

económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de imposición, 

siempre que así se establezca en la ley tributaria respectiva (p. 6). 

Art. 25.- Contribuyente. - Contribuyente es la persona natural o jurídica a quien la ley 

impone la prestación tributaria por la verificación del hecho generador. Nunca perderá su 

condición de contribuyente quien, según la ley, deba soportar la carga tributaria, aunque realice 

su traslación a otras personas (p. 6). 

Responsable  

Art. 26.- Responsable es la persona que, sin tener el carácter de contribuyente debe, por 

disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a este. Toda obligación 

tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de este 

de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y según el 

procedimiento previsto en el Código Orgánico General de Procesos (p. 6). 

Art. 27.- Responsable por representación. - Para los efectos tributarios son responsables 

por representación:  

1. Los representantes legales de los menores no emancipados y los tutores o curadores 

con administración de bienes de los demás incapaces;  

2. Los directores, presidentes, gerentes o representantes de las personas jurídicas y 

demás entes colectivos con personalidad legalmente reconocida;  

3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de entes 

colectivos que carecen de personalidad jurídica;  
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4. Los mandatarios, agentes oficiosos o gestores voluntarios respecto de los bienes que 

administren o dispongan; y,  

5. Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, los representantes o 

liquidadores de sociedades de hecho o de derecho en liquidación, los depositarios 

judiciales y los administradores de bienes ajenos, designados judicial o 

convencionalmente.  

La responsabilidad establecida en este artículo se limita al valor de los bienes 

administrados y al de las rentas que se hayan producido durante su gestión (p. 7). 

Derechos de los Sujetos Pasivos  

Art. 30.1.- Derechos de los sujetos pasivos. - Constituyen derechos de los sujetos 

pasivos, a más de los establecidos en otros cuerpos normativos, los siguientes: 

1. A ser tratado con imparcialidad, respeto, sin discriminación, con cortesía, 

consideración y ética por el personal de la administración tributaria;  

2. A ser informado y asistido de manera correcta y veraz por la administración tributaria 

en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias;  

3. A formular consultas y a obtener respuesta oportuna, de acuerdo con los plazos 

legales establecidos;  

4. A presentar solicitudes, peticiones y reclamos de conformidad con la ley y a recibir 

respuesta oportuna;  

5. A acceder a la información que repose en la administración tributaria, relativa a sí 

mismo, o sus bienes;  

6. A acceder a las actuaciones administrativas y conocer el estado de tramitación de los 

procedimientos, así como solicitar copias de los expedientes administrativos en que 

sea parte, a su costa;  

7. A conocer la identidad del servidor de la administración tributaria, bajo cuya 

responsabilidad se tramitan los procedimientos en que sea parte;  

8. A no proporcionar los documentos ya presentados, y que se encuentren en poder de la 

administración tributaria;  
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9. A la corrección de declaraciones, en la forma y con los límites previstos en este 

código y la ley;  

10. A presentar denuncias tributarias, administrativas, quejas y sugerencias ante la 

administración tributaria, entre otros. 

Los funcionarios, servidores o empleados públicos que impidan el efectivo goce de los 

derechos previstos en este artículo, serán sancionados conforme al régimen disciplinario previsto 

en la Ley Orgánica de Servicio Público. 

Informe de Cumplimiento Tributario 

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. NAC-DGERCG15-00003218 

establece que el informe sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias será elaborado por las 

personas naturales o jurídicas calificadas como auditores externos por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; Superintendencias de Bancos, y la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. 

Los auditores externos al momento de elaborar el informe antes mencionado deberán dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 279 del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (p. 3). 

Art. 4.- Anexos al informe de cumplimiento tributario. - Los anexos del informe de 

cumplimiento tributario atenderán a los formatos, contenidos, especificaciones y requerimientos 

establecidos por el Servicio de Rentas Internas en su página www.sri.gob.ec.  

Art. 5.- Elaboración de los anexos. - La elaboración de los anexos del informe de 

cumplimiento tributario le corresponde al sujeto pasivo obligado a la contratación de auditoría 

externa.  

Art. 6.- Anexo de diferencias del informe de cumplimiento tributario. - El anexo de 

diferencias del informe de cumplimiento tributario constituye una aplicación informática, en la 

cual el auditor externo registrará y cargará la información relativa a las diferencias detectadas, a 

través del aplicativo servicio en línea de la página www.sri.gob.ec, usando la clave de medios 

electrónicos y los formatos que ponga a disposición la Administración Tributaria. 

Art. 8.- Plazo y lugar de presentación. – El Informe de Cumplimiento Tributario y sus 

anexos deberán presentarse en las Secretarías Zonales o Provinciales del Servicio de Rentas 
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Internas, en el mes de julio del siguiente ejercicio fiscal al que corresponda la información, 

conforme al noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto pasivo 

auditado, de acuerdo al siguiente calendario: 

Tabla 6  

Plazos para el  Informe de Cumplimiento Tributario  

Noveno dígito 
Fecha máxima del RUC de 

presentación 

1 10 de julio 

2 12 de julio 

3 14 de julio 

4 16 de julio 

5 18 de julio 

6 20 de julio 

7 22 de julio 

8 24 de julio 

9 26 de julio 

0 28 de julio 

Nota: Datos tomados de (SRI, 2018, p. 4) 

Art. 10.- Sanciones para el sujeto pasivo obligado a la presentación del informe de 

cumplimiento tributario y anexos.- La falta de presentación de la información requerida en el 

presente acto normativo será sancionada con la clausura de los establecimientos del 

contribuyente infractor, por un lapso mínimo de siete (7) días, y no será levantada hasta que se 

cumpla con la obligación, sin perjuicio de la acción penal, de conformidad a lo señalado en la 

disposición general séptima de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas.  

La presentación tardía o incompleta de lo señalado en la presente resolución constituirá 

falta reglamentaria y será sancionada de conformidad con lo señalado en el Código Tributario.  

La suscripción de contratos de auditoría externa en forma extemporánea, la falta de 

contratación o alguna otra circunstancia relacionada con la entrega de la información, no podrá 

justificar el incumplimiento de los deberes señalados en el presente acto normativo.  
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Las sanciones aplicadas a los sujetos pasivos no eximen del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias (p. 5).  

Art. 12.- Requerimiento de información. - El Servicio de Rentas Internas podrá 

requerir a los sujetos pasivos de obligaciones tributarias y a los auditores externos cuanta 

información complementaria o adicional considere en razón de sus competencias, incluso en el 

mismo formato de los anexos aprobados mediante esta resolución, previa notificación del 

requerimiento respectivo (p. 6). 
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5. Metodología 

La investigación se titula Análisis de cumplimiento tributario con los organismos de 

control de la empresa Lojasystem C.A “KLIX” de la ciudad de Loja, períodos 2020-2021. 

La ruta metodológica siguió la dinámica del método científico, se utilizó: 

Cualitativo  

Brinda un enfoque contextualizado en relación al tema propuesto que busca el 

conocimiento de la situación de cumplimiento tributario del ente objeto de estudio. 

Cuantitativo  

Se comprobó una serie de cálculos matemáticos que permitieron la verificación del 

cumplimiento por medio de una comparación del valor declarado en los distintos formularios 

como en los registros auxiliares de la empresa. 

Descriptivo  

Este método permitió interpretar los resultados obtenidos luego de haber realizado el 

análisis de cumplimiento tributario mediante la realización de registros auxiliares contables y la 

comparación de valores declarados al Servicio de Rentas Internas, de esta manera realizar el 

informe y finalmente establecer las debidas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la 

propietaria de la empresa que le servirán para la toma de decisiones.  

Científico  

Este método se utilizó para elaborar los referentes teóricos mediante la recopilación de 

información necesaria, a través de distintos criterios de diferentes autores de libros, normas y 

documentos web, con el fin de obtener información valida y plasmar en el desarrollo del marco 

teórico. 

Inductivo 

Se empleó en la elaboración de los resultados, dado que permitió partir de los valores 

previamente resumidos en los diferentes registros auxiliares de la empresa, así mismo con el 

estudio de las cuentas que integran los estados financieros para determinar su representatividad y 

por ende las causas que originan dichos porcentajes, con el fin de emitir un informe de análisis 

de cumplimiento tributario a la empresa Lojasystem C.A “KLIX”. 
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Analítico  

Se ejecutó un análisis de los procesos que fueron realizados para el desarrollo de cada 

una de las obligaciones tributarias que la empresa debe cumplir de acuerdo con lo estipulado en 

las normativas vigentes tales como el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y 

su reglamento y resoluciones emitidas por el Servicio de Rentas internas aplicables para la 

empresa. 

Matemático  

Se aplicó para la realización de cálculos en las operaciones del proceso tributario a 

desarrollarse, partiendo de los documentos y archivos contables y tributarios, en los cuales se 

encuentra la información necesaria que utilizan para desarrollar las actividades; así mismo ayudó 

al análisis en términos monetarios de los valores declarados al Servicio de Rentas Internas.  
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6. Resultados 

Contexto empresarial 

Reseña histórica de la Empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX” 

 

 

 

La empresa proveedora de internet LOJASYSTEM C.A. se constituyó como compañía 

anónima e inició sus actividades el 31 de julio del 2001 con un capital de $ 800, en el 2003 

adoptó el nombre de Klix internet-banda ancha como estrategia comercial para extenderse a todo 

el país, en el año 2014 se incrementó la venta y distribución de televisión satelital, en el año 2018 

obtuvo  un total de activos de $ 394.986,43 en calidad de pequeña empresa, y hasta el año 2021 

administra un total de $ 833.967,38. 

Según el gerente general, el primer servicio propuesto fue el enlace satelital, con 

capacidad de un mega; sin embargo, con la llegada de la fibra óptica al país, en el 2004, 

LOJASYSTEM C.A. facilitó el servicio y comunicación a más clientes, alcanzando 150 megas 

de capacidad, poco a poco con el aporte de su socio ha incrementado su tamaño y sucursales en 

los cantones: Vilcabamba, Zamora (Matriz 8 y 9), Catamayo, Cariamanga, Catacocha, 

Gonzanama.  

Actualmente se encuentra representada y bajo la gerencia y administración del Ing. José 

Andrés Cuenca Ojeda, el Ing. Richard Cuenca Ojeda consta como presidente de la empresa; la 

cual presta sus servicios en la provincia de Loja, cantón Loja parroquia El Sagrario, calle: José 

Antonio Eguiguren 12-94 y Bernardo Valdivieso edificio PRODUBANCO. 

La compañía está inscrita en el Servicio de Rentas Internas desde el 31 de julio de 2001, 

su última actualización fue el 14 de septiembre de 2021, con No. de RUC: 1190091259001, el 

mismo que consta como Contribuyente Sociedades ya que es Obligado a llevar Contabilidad, 

dentro de las obligaciones tributarias que mantiene se encuentra: Declaración del Impuesto al 

Valor Agregado, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, Declaración 

del Impuesto a la Renta Personas Naturales, Anexo Relación Dependencia, Anexo Transaccional 
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Simplificado ATS, Anexo Impuesto de Consumos Especiales ICE mensual, Anexo PVP, Anexo 

Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros del Directorio y Administradores-Anual.  

Las actividades económicas que actualmente tiene la empresa son:  

 Actividades de operación como: operación y mantenimiento de sistemas de 

conmutación y transmisión para suministrar servicios de comunicaciones de punto 

a punto por líneas alámbricas y conexiones por satélite. 

 Transmisión de sonido, imágenes, datos por cable (transmisión TV. Por cable). 

 Venta al por menor de aparatos de uso doméstico como: router, cables y 

cargadores. 

Misión 

Proveer soluciones de telecomunicaciones competitivas en Internet y Televisión, 

actuando como socios tecnológicos confiables de los hogares y empresas de Loja y el sur del 

Ecuador. 

Visión  

Ser la empresa proveedora de Internet y Televisión por fibra más importante del austro 

ecuatoriano, con los mejores estándares de calidad, competitividad, innovación y atención al 

cliente. 

Objetivo 

Su objetivo principal es brindar el servicio de enlaces de Internet mediante la tecnología   

inalámbrica  y  así  poder  llegar  a  los  diferentes  puntos  del  sur  del  país. 

Valores 

 Honestidad 

 Compromiso 

 Mejora continua  

 Innovación 

 Sostenibilidad 
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LOJASYSTEM C.A.  

Se sustenta en la siguiente base legal:  

 Constitución Política de la República del Ecuador  

 Código de trabajo  

 Ley de Compañías 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Ley de Seguridad Social 

 Políticas, Normas y Disposiciones contenidas en el reglamento Interno de la CIA 

(Velocity, 2022). 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL INFORME DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO (ICT) DE LA EMPRESA LOJASYSTEM C.A “KLIX”, PERIODOS 2020-

2021. 

Al realizar el análisis del Informe de Cumplimiento Tributario periodo 2020 se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

ANEXO 1: DATOS GENERALES 

Se muestra datos generales de la empresa Lojasystem C.A “Klix”; como primer punto se 

especifica el tipo de sociedad la cual es una compañía anónima, que tiene como organismo 

regulador la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, su fecha de constitución fue el 

31 de julio del 2001, con RUC número 119001259001, teniendo como actividad principal: las 

actividades de operación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de transmisión de 

voz, datos, texto, sonido y vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones por 

satélite, actividades de suministro de acceso a internet por el operador de la infraestructura de 

telecomunicaciones por satélite; en el segundo punto se encuentra los datos del representante 

legal de la compañía el Señor José Andrés Cuenca Ojeda con cédula de identidad 1103012751 el 

cual consta como representante de la compañía desde el 19 de julio del 2019 en el registro 

mercantil; en el numeral cuatro se encuentra los datos de la contadora la Ing. María Patricia 

Montoya Salinas quien inició su gestión en la empresa desde el 01 de septiembre del 2018 hasta 

el 24 de febrero del año 2023. 

ANEXO 2: SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS  

Se informa el seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre los aspectos 

tributarios del ejercicio fiscal anterior; al analizar el presente anexo se llegó a la conclusión que 

este no aplica para la empresa Lojasystem, puesto que la compañía no ha sido objeto de una 

auditoría tanto interna como externa en el periodo 2019. 

ANEXO 3: SISTEMA CONTABLE INFORMÁTICO 

Muestra datos referentes al sistema contable informático de la compañía; al efectuar el 

análisis se observó que la empresa utilizó el Sistema informático Sofia desde el año 2019 hasta el 

año 2022 el cual es de tipo contable con un Sistema Operativo Windows 2000, el cual tiene tipo 
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de arquitectura cliente-servidor, teniendo como lugar de almacenamiento de la información nube 

privada y como repositorio de datos lo almacena en  base de datos SGBD versión 2.0 estos 

respaldos lo realizan anualmente y lo hacen desde un servidor propio. 

ANEXO 4: DETALLE DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 

Corresponde al número, nombre y valor del casillero del formulario 101 en el que se 

efectuó la Declaración del Impuesto a la Renta válida y presentación de Estados Financieros para 

sociedades y establecimientos permanentes. 

Se procedió a realizar el mapeo de todas las cuentas que conforman el Estado de 

Situación Financiera y el Estado de Resultados, y referente al proceso de comparación se 

evidenció que existe una diferencia en el Costo Operativo y al investigar el valor faltante se llegó 

a la conclusión que no se evidencia políticas contables para el proceso de Costeo. 

ANEXO 5: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

Ingresos no Exento/Ingresos no objeto de Impuesto a la Renta/Ingresos sujetos a Impuesto 

a la Renta Único  

Anexo 5 se detalla los ingresos exentos no objeto de Impuesto a la Renta y sujetos a 

Impuesto a la Renta único, describen de forma general el ingreso, el número del casillero del 

formulario 101, declaración del Impuesto a la Renta y presentación de Estados Financieros para 

sociedades y establecimientos permanentes vigente para el ejercicio fiscal auditado; en donde se 

declaran los ingresos exentos, no objeto de Impuesto a la Renta o sujetos a Impuesto a la Renta 

único.  

Mediante el análisis del presente anexo se determinó que la empresa no tiene ingresos 

exentos ya que únicamente su principal venta es el servicio de internet, por tal motivo, se revisó 

la declaración del Impuesto a la Renta Sociedades y se evidenció que en los casilleros 804, 805 y 

812 que corresponden a los dividendos exentos y efectos por método de participación, otras 

rentas exentas e ingresos no objeto de impuesto a la renta e ingresos sujetos a impuesto a la renta 

único, muestran valores en 0, siendo asi que el anexo 5 del formulario ICT del periodo 2020 no 

aplica.  
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ANEXO 6: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

Gastos No Deducibles Locales y del Exterior / Gastos incurridos para generar Ingresos 

Exentos /Gastos Atribuidos a Ingresos No Objeto de Impuesto a la Renta / Gastos 

Incurridos para generar Ingresos sujetos a Impuesto a la Renta Único     

Corresponde a la descripción general del gasto, las diferencias permanentes de los gastos 

no deducibles locales y del exterior, gastos incurridos para generar ingresos exentos, gastos 

atribuidos a ingresos no objeto de impuesto a la renta y los gastos incurridos para generar 

ingresos sujetos a impuesto a la renta único. 

En el periodo 2020 se generaron gastos no deducibles y a continuación se especifica la 

descripción del gasto, la normativa aplicable y la sumatoria según los libros contables de la 

compañía: 

Tabla 7  

Conciliación Tributaria-Diferencias permanentes/descripción del gasto. 

Descripción 

del gasto 

No. 

Casillero 

de la 

declaración 

de 

Impuesto a 

la Renta 

Código 

de 

cuenta 

contable 

Nombre 

de la 

cuenta 

contable 

Descripción 

del gasto no 

deducible 

local y del 

exterior  

Normativa 

aplicable 

para 

considerar al 

gasto no 

deducible 

local y del 

exterior  

Descripción 

del  ingreso 

exento  

Valor 

total en 

libros 

contables 

Gasto no 

Deducible 
806 

521001 

Gasto 

Multas e 

Intereses 

Multas 

relacionadas con 

los entes de 

control 

Artículo 35, 

numeral 6, 

LRTI  

N/A  $1,255.05  

521003 

Otros 

Gastos no 

Deducibles 

Gastos de la 

empresa sin 

sustento 

tributario 

(alimentación, 

movilización, 

viáticos) 

Artículo 35, 

numeral 7, 

LRTI  

N/A  $ 906.23  

Total según libros contables $2,161.28 

Nota: Datos tomados del Informe de Cumplimiento Tributario Anexo 6, periodo 2020. 

Por consiguiente, se realizó la conciliación de los valores declarados en el Impuesto a la 

Renta (casillero 806) con el total de los libros contables dando como resultado 0: 
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Tabla 8  

Conciliación Tributaria-Diferencias permanentes/descripción del gasto 

Descripción 

No. Casillero de la 

declaración de 

impuesto a la renta  

Total 

Gastos no deducibles locales 806 $ 2,161.28 

Gastos no deducibles del exterior 807 $        0.00 

Gastos incurridos para generar ingresos exentos y gastos atribuidos a ingresos no 

objeto de impuesto a la renta 
808 $        0.00 

Participación a trabajadores atribuibles a ingresos exentos y no objeto del impuesto a 

la renta 
809 $        0.00 

Costos y gastos deducibles incurridos para generar ingresos sujetos a impuesto a la 

renta único 
813 $        0.00 

Total gastos no deducibles locales y del exterior / incurridos para generar ingresos exentos / 

atribuidos a ingresos no objetos de impuesto a la renta / incurridos para generar ingresos sujetos a 

impuesto a la renta único declarados 

$ 2,161.28 

Diferencias 0 

Nota: Datos tomados del Informe de Cumplimiento Tributario Anexo 6, periodo 2020. 

En conclusión, se puede evidenciar que la empresa si tuvo gastos no deducibles por el 

valor de $ 2161,28, el cual se muestra el casillero 806 de la declaración del Impuesto a la Renta 

sociedades, además se observó que no poseen ingresos exentos ni objeto del impuesto a la renta, 

por lo tanto, no se puede determinar el 15% a trabajadores atribuible a ingresos exentos y no 

objeto del impuesto a la renta. 

ANEXO 7: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

Corresponde al detalle y conciliación de las deducciones adicionales, el porcentaje de 

deducción adicional a considerar en base a la normativa aplicable y la sumatoria de las 

operaciones efectuadas en el ejercicio fiscal a análisis en número y en valor monetario de 

conformidad con el código contable indicado.  

Al analizar el presente anexo se llegó a  la conclusión  que el mismo no aplica para la 

compañía porque no se presentaron deducciones adicionales en el presente periodo. 

ANEXO 8: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS TEMPORARIAS 

En este anexo se presenta las diferencias temporarias las cuales corresponden a: los 

activos por impuestos diferidos por créditos fiscales de periodos anteriores ya sea retenciones, 
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anticipos del impuesto a la renta y/o impuesto a la salida de divisas, además corresponde a la 

utilización de remanentes de anticipos, retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores y/o 

Impuesto a la Salida de Divisas, al cálculo del límite del valor de la amortización de pérdidas,  

pasivos por impuestos diferidos por diferencias temporarias,  entre otros. 

Al revisar el anexo se determinó que este no aplica a la compañía Lojasystem, puesto que 

no existen diferencias temporarias en cuanto a los activos y pasivos por impuestos diferidos.  

ANEXO 9: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

DEDUCCIONES LABORALES 

En el presente anexo se determina el cálculo de la deducción por incremento neto de 

empleos; el cálculo de la deducción por el pago a empleados contratados con discapacidad o sus 

sustitutos; y el cálculo de la deducción por el pago a empleados contratados adultos mayores y 

migrantes retornados mayores a cuarenta años. 

Al analizar el anexo se determinó que no existen deducciones ni por incremento de 

empleados ni por trabajadores por discapacidad, por lo tanto, el anexo no se aplica.  

ANEXO 10: ANTICIPO OBLIGATORIO O VOLUNTARIO DE IMPUESTO A LA 

RENTA 

Anexo 10 detalla el anticipo de Impuesto a la Renta, sujetos pasivos obligados al pago del 

anticipo, el cual corresponde al anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta correspondiente al 

ejercicio fiscal 2020, según Decreto Ejecutivo No. 1137 del 02 de septiembre del 2020 y 

Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000054 publicada en el R.O. 965 del 07 de septiembre de 

2020. 

En primera instancia se describe si la empresa a percibido ingresos iguales o mayores a 

los 5 millones de dólares en el ejercicio fiscal anterior (2019), en este caso la compañía obtuvo 

un ingreso de $ 866,888.92, lo cual este anexo no aplicaría. 
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ANEXO 11: DETALLE DE COSTOS Y GASTOS CON EMPRESAS INEXISTENTES O 

FANTASMAS, PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES CON ACTIVIDADES 

SUPUESTAS Y/O TRANSACCIONES INEXISTENTES 

Se detalla los costos y gastos con empresas inexistentes o fantasmas, personas naturales y 

sociedades con actividades supuestas y/o transacciones inexistentes.  

En el presente anexo se procedió a realizar la verificación de la lista de proveedores de la 

compañía con la lista de empresas fantasma o inexistentes que consta en la página del SRI 

(http://www.sri.gob.ec/web/guest/empresas-inexistentes) y al efectuar el cruce de información se 

evidenció que no existen  empresas fantasmas trabajando con la compañía, por lo tanto, el Anexo 

11  no aplica para el periodo 2020.  

ANEXO 12: DETERIORO DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 

A CRÉDITOS INCOBRABLES EN LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

FINANCIERO  

El Anexo 12 corresponde al reporte al 31 de diciembre de la estructura 231-A del 

Resumen de Calificación de cartera de créditos y contingentes y constitución de provisiones 

reportado a la Superintendencia de Bancos; el detalle de otras provisiones adicionales 

constituidas para cartera de créditos; el cálculo del valor máximo de deducibilidad por deterioro 

en el valor de activos financieros (provisiones para créditos incobrables); y el detalle para 

provisiones sobre activos de riesgo y contingentes.   

La compañía Lojasystem  al no pertenecer al Sistema Financiero el Anexo 12 no aplica. 

ANEXO 13: DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Anexo 13 muestra un resumen de la depreciación de propiedades, planta y equipo, en el 

cual se agrupan los activos que pertenecen a un mismo concepto y son contabilizados y 

valorados de la misma forma; en la compañía el método de valoración que utilizan es al costo 

histórico, la unidad de medición de vida útil es por meses, el valor neto en libros contables es de 

$ 234.235.34 y el gasto por depreciación es de $ 17,039.38. 

Por consiguiente, se realizó una conciliación con lo declarado en el Impuesto a la Renta, 

casilleros 7064, 7065, 7067, 7068 los cuales corresponden a los datos del costo y gasto por 

depreciación teniendo un valor de $17,039.38.  

http://www.sri.gob.ec/web/guest/empresas-inexistentes
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Tabla 9  

Conciliación de la Declaración de Impuesto a la Renta 2020 

 

No. Casillero de la 

declaración de 

impuesto a la renta 

Descripción Referencia Valor 

7064+7065+7067+7068 
Costo y gasto por depreciación del costo histórico de propiedades, planta 

y equipo 
{9} 17,039.38 

7076+7077 
Costo y gasto por depreciación del ajuste acumulado por reexpresiones o 

revaluaciones de propiedades, planta y equipo 
{10} 0.00 

= 
Total costo y gasto por depreciación de propiedades, planta y equipo 

declarado 
{11}={9+10} 17,039.38 

- Gasto por depreciación del ejercicio fiscal auditado según detalle {12}={6} 17,039.38 

- Diferencia en el gasto por depreciación (e)         
{13}={11-

12} 
0.00 

7066+7069+7078 Gasto por depreciación declarados como no deducibles {14} 0.00 

= Gasto por depreciación declarados como deducibles 
{15}={11-

14} 
17,039.38 

- Diferencia en el valor deducible de gastos por depreciación (e)                                                 {16}={15-7} 0.00 

Nota: Datos tomados del A13 del Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) año 2020. 

ANEXO 14: IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 

Anexo 14 corresponde al detalle de pagos que causan ISD realizados con recursos 

ubicados en el exterior, además del número del refrendo asignado a la exportación para el caso 

de bienes o el número de factura de exportación para el caso de servicios. De conformidad con la 

Ley de Equidad Tributaria en el Ecuador y el Reglamento para la Aplicación del ISD el hecho 

generador del impuesto se produce 6 meses después del arribo a puerto de destino, salvo que no 

se pueda identificar, caso en el que se deberá contar a partir de la fecha de exportación.  

La compañía Lojasystem no ha generado impuestos por salida de divisas, por lo que el 

Anexo 14 no aplica. 

ANEXO 15: OPERACIONES CON EL EXTERIOR 

Este anexo corresponde al número del casillero del formulario 101, declaración del 

Impuesto a la Renta y presentación de Estados Financieros para sociedades y establecimientos 

permanentes, vigente para el ejercicio fiscal auditado; en donde se declararon las operaciones 

con el exterior; se detalla los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis 

distintos a los provenientes de exportaciones de bienes y servicios.  
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La compañía no realiza exportaciones tanto de bienes como de servicios, por lo que el 

Anexo de Operaciones con el exterior no se aplica.  

ANEXO 16: SECTOR PETROLERO 

En el presente anexo se detalla la facturación por servicios prestados, levantes y 

liquidaciones realizadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 

liquidación por pago en Especie; liquidación y pago del Impuesto a la Salida de Divisas; y todo 

lo relacionado con el volumen de barriles de Petróleo Crudo.  

La empresa presta servicio de internet, por lo que se concluye que el Anexo 16 no aplica 

para la compañía.   

ANEXO 17: SECTOR MINERO 

En el Anexo relacionado con el Sector Minero, se detalla los  ingresos según 

comprobantes de venta (aplica para titulares de concesiones mineras, licencias de 

comercialización, plantas de beneficio u operadores mineros) y conciliación con formulario 113 

(aplica para concesiones mineras y plantas de beneficio; el detalle de notas de crédito y/o débito 

(aplica para titulares de concesiones mineras, licencias de comercialización, plantas de beneficio 

u operadores mineros);  el detalle de costos por venta de minerales no metálicos por semestre y 

conciliación con formulario 113 (aplica para titulares de concesiones mineras y plantas de 

beneficio); y el detalle de costo de producción de no metálicos (aplica para titulares de 

concesiones mineras y plantas de beneficio). Por lo tanto, el Anexo 17 del ICT periodo 2020 no 

aplica para le compañía Lojasystem.  

ANEXO RELACIONADO CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 

RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA 

El presente anexo detalla el resumen de las ventas y compras  del periodo 2020, mediante 

tablas comparativas se realizó el procedimiento de conciliación de los valores según los libros 

del contribuyente, la declaración del formulario 104 y el Anexo Transaccional Simplificado. 
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Tabla 10 

Conciliación de Ventas 12%, periodo 2020 

VENTAS 

Mes 

Según los libros contables del 

contribuyente 
Según Formulario 104 Según ATS Diferencias 

Ventas netas 

gravadas con 

tarifa 

diferente de 

0% 

Liquidación del IVA 

en Ventas según 

Libros 

Valor neto - 

total ventas y 

otras 

operaciones 

(casillero 

419) 

Impuesto 

generado 

(429) 

BI tarifa 

diferente 0% 
Valor IVA 

Diferencia en 

ventas y 

exportaciones 

Diferencia 

en 

Impuesto 

generado 
Tarifa 

de IVA 

vigente 

Impuesto 

generado 

en ventas 

Enero $ 76,901.22 12.00% $9,228.15 $76,901.22 $9,228.15 $76,901.22 $9,228.15 $                    - $             - 

Febrero $ 73,590.65 12.00% $8,830.88 $73,590.65 $8,830.88 $73,590.65 $8,830.88 $                    - $             - 

Marzo $ 74,312.02 12.00% $8,917.44 $74,312.02 $8,917.44 $74,312.02 $8,917.44 $                    - $             - 

Abril $ 46,054.38 12.00% $5,526.53 $46,054.38 $5,526.53 $46,054.38 $5,526.53 $                    - $             - 

Mayo $106,009.77 12.00% $12,721.17 $106,009.77 $12,721.17 $106,009.77 $12,721.17 $                    - $             - 

Junio $115,489.76 12.00% $13,858.77 $115,489.76 $13,858.77 $115,489.76 $13,858.77 $                    - $             - 

Julio $110,098.78 12.00% $13,211.85 $110,098.78 $ 13,211.85 $110,098.78 $13,211.85 $                    - $             - 

Agosto $105,533.81 12.00% $12,664.06 $105,533.81 $12,664.06 $105,533.81 $12,664.06 $                    - $             - 

Septiembre $151,585.47 12.00% $18,190.26 $151,585.47 $ 18,190.26 $151,585.47 $18,190.26 $                    - $             - 

Octubre $128,429.05 12.00% $15,411.49 $128,429.05 $15,411.49 $9128,429.05 $15,411.49 $                    - $             - 

Noviembre $128,663.34 12.00% $15,439.60 $128,663.34 $15,439.60 $   128,663.34 $15,439.60 $                    - $             - 

Diciembre $143,326.25 12.00% $17,199.15 $ 143,326.25 $17,199.15 $143,326.25 $17,199.15 $                    - $              - 

TOTAL $1,259,994.50 
 

$151,199.34 $1,259,994.50 $151,199.34 $1,259,994.50 $151,199.34 $                    - $               - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, formularios 104 y  

Anexos Transaccionales Simplificados del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 

Al analizar y comparar los libros contables del contribuyente, los formularios 104 y los 

Anexos Transaccionales Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A "KLIX", 

correspondientes al año 2020, se  evidenció que en ventas presentan un valor total de 

$1,259,994.50 en los tres ítems antes mencionados. Por lo tanto, se comprobó que los valores 

registrados y declarados son correctos y no presentan variación alguna y por ende cumple a con 

sus obligaciones. 
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Tabla 11  

Compras 0% y 12% del año 2020 / Conciliación libros contables del Contribuyente vs Formularios 104 

COMPRAS 

Mes 

Según los libros contables del contribuyente Según formulario 104 Diferencias 

Base 

Imponible 

Tarifa 0% 

Base 

Imponible 

Gravable de 

IVA 

Tarifa de 

IVA 

aplicada 

Monto I.V.A. 

Adquisiciones e 

importaciones 

netas gravadas 

con tarifa 

diferente de 

0% (con 

derecho a 

crédito 

tributario)       

(casillero 510) 

Adquisiciones 

y pagos 

gravados tarifa 

0%  y RISE               

(casillero 517-

518) 

Impuesto 

Generado  

Base 

Imponible 

Tarifa 0% 

Base 

Imponible 

Gravable 

de IVA 

Impuesto 

Generado 

Enero $ 4,306.68 $ 34,127.26 12.00% $ 4,095.27 $ 34,127.26 $ 4,306.68 $ 4,095.27 $             - $           - $      - 

Febrero $ 4,304.82 $ 43,194.90 12.00% $5,183.39 $ 43,194.90 $ 4,304.82 $ 5,183.39 $             - $           - $      - 

Marzo $1,070.47 $ 42,037.25 12.00% $ 5,044.47 $ 42,073.07 $ 1,070.47 $ 5,048.77 $             - $ (35.82) $ (4.30) 

Abril $ 671.39 $31,077.64 12.00% $3,729.32 $ 31,110.92 $             - $ 3,733.31 $   671.39 $ (33.28) $(3.99) 

Mayo $ 1,534.73 $34,920.19 12.00% $ 4,190.42 $ 34,954.90 $ 1,534.73 $ 4,194.59 $             - $ (34.71) $ (4.17) 

Junio $ 4,730.44 $ 40,855.83 12.00% $ 4,902.70 $ 40,896.02 $ 4,730.44 $ 4,907.52 $             - $ (40.19) $ (4.82) 

Julio $ 5,299.17 $46,398.88 12.00% $ 5,567.87 $ 46,424.71 $ 5,299.17 $ 5,570.97 $             - $ (25.83) $ (3.10) 

Agosto $ 2,662.87 $ 40,369.79 12.00% $ 4,844.37 $ 40,381.78 $ 2,662.87 $ 4,845.81 $             - $ (11.99) $ (1.44) 

Septiembre $ 4,217.50 $ 65,846.09 12.00% $ 7,901.53 $65,846.09 $ 4,217.50 $ 7,901.53 $             - $           - $        - 

Octubre $10,970.32 $ 62,319.82 12.00% $ 7,478.38 $62,329.22 $ 10,970.32 $ 7,479.51 $             - $  (9.40) $ (1.13) 

Noviembre $11,170.67 $ 61,811.98 12.00% $7,417.44 $ 61,811.98 $ 11,170.67 $ 7,417.44 $             - $          - $        - 

Diciembre $12,712.32 $ 60,996.59 12.00% $7,319.59 $ 60,996.59 $12,712.32 $ 7,319.59 $             - $          - $        - 

TOTAL $63,651.38 $563,956.22 
 

$ 67,674.75 $ 564,147.44 $ 62,979.99 $67,697.70 $   671.39 $(191.22) $ (22.95) 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente y formularios 104 del 

año 2020 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 

Tabla 12  

Compras 0% y 12% del año 2020 / Conciliación Formularios 104 vs Anexos Transaccional Simplificado, 

periodo 2020. 

Mes 

Según formulario 104 Según ATS Diferencias 

Adquisiciones 

e 

importaciones 

netas 

gravadas con 

tarifa 

diferente de 

0%  

(casillero 510) 

Adquisiciones 

y pagos 

(incluye 

activos fijos) 

gravados 

tarifa 0%       

(casillero 

517) 

Impuesto 

Generado  

BI tarifa 

diferente 0% 
BI tarifa 0% Valor IVA 

Base 

Imponible 

Gravable 

de IVA 

Base 

Imponible 

Tarifa 

0% 

Impuesto 

Generado 

Enero $ 34,127.26 $ 4,306.68 $ 4,095.27 $34,127.26 $4,306.68 $4,095.30 $        - $        - $ (0.03) 

Febrero $ 43,194.90 $ 4,304.82 $ 5,183.39 $43,194.90 $4,304.82 $5,183.41 $        - $        - $ (0.02) 

Marzo $ 42,073.07 $ 1,070.47 $ 5,048.77 $42,037.25 $1,070.47 $5,048.73 $ 35.82 $        - $ 0.04 

Abril $ 31,110.92 $           - $ 3,733.31 $31,077.64 $671.39 $3,733.35 $ 33.28 $ (671.39) $ (0.04) 

Mayo $ 34,954.90 $ 1,534.73 $ 4,194.59 $34,920.19 $1,534.73 $4,194.57 $ 34.71 $        - $ (0.02) 

Junio $ 40,896.02 $ 4,730.44 $ 4,907.52 $40,855.83 $4,730.44 $4,907.51 $ 40.19 $        - $ 0.01 

Julio $ 46,424.71 $ 5,299.17 $ 5,570.97 $46,398.88 $5,299.17 $5,570.99 $ 25.83 $        - $ (0.02) 
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Agosto $ 40,381.78 $ 2,662.87 $ 4,845.81 $40,369.79 $2,662.87 $4,845.79 $ 11.99 $        - $ 0.02 

Septiembre $ 65,846.09 $ 4,217.50 $ 7,901.53 $65,846.09 $4,217.50 $7,901.58 $       - $        - $ (0.05) 

Octubre $ 62,329.22 $ 10,970.32 $ 7,479.51 $62,319.82 $10,970.32 $7,479.49 $  9.40 $        - $ 0.02 

Noviembre $ 61,811.98 $ 11,170.67 $ 7,417.44 $61,811.98 $11,170.67 $7,417.43 $         - $        - $ 0.01 

Diciembre $ 60,996.59 $ 12,712.32 $ 7,319.59 $60,996.59 $12,712.32 $7,319.63 $         - $        - $ (0.04) 

TOTAL $ 564,147.44 $ 62,979.99 $67,697.70 $563,956.22 $63,651.38 $67,697.78 $ 191.22 $ (671.39) $  (0.08) 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de formularios 104 y Anexos Transaccional 

Simplificado del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 

Se realizó la Conciliación de los libros contables del contribuyente, los formularios 104 y 

Anexos Transaccional Simplificado del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”, y 

se evidenció una diferencia de las compras 12% con un valor de $191.22, esta diferencia está 

debidamente comprobada y esta se debe al Impuesto por Consumos Especiales (ICE); en cuanto 

a la diferencia de compras tarifa 0% en el mes de abril no se declararon valores. 

Tabla 13 

Conciliación de Retenciones en la Fuente del Impuesto al Valor Agregado, tarifas 30%, 70% y 100%. 

RETENCION EN LA FUENTE DE IVA 

Mes 

Según los libros contables del 

contribuyente 
Según Formulario 104 Según ATS Diferencias 

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

 

Retención 

IVA 

100%  

Retención 

del 30% 

(casillero725) 

Retención 

del 70%      

(casillero729) 

Retención 

del 100%  

(casillero731) 

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

 

Retención 

IVA 

100%  

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

 

Retención 

IVA 

100%  

Enero $22.28 $599.67 $494.83 $22.28 $599.67 $494.83 $22.28 $599.67 $494.83 $           - $           - $           - 

Febrero $30.34 $976.37 $376.12 $30.34 $976.37 $376.12 $30.34 $976.37 $376.12 $           - $           - $           - 

Marzo $18.53 $495.73 $212.40 $18.53 $495.73 $212.40 $18.53 $495.73 $212.40 $           - $           - $           - 

Abril $2.13 $153.46 $198.26 $2.13 $153.46 $198.26 $2.13 $153.46 $198.26 $           - $           - $           - 

Mayo $152.00 $154.13 $369.33 $152.00 $154.13 $369.33 $152.00 $154.13 $369.33 $           - $           - $           - 

Junio $100.64 $345.01 $683.75 $100.64 $345.01 $683.75 $100.64 $345.01 $683.75 $           - $           - $           - 

Julio $164.36 $1,079.09 $791.17 $164.36 $1,079.09 $791.17 $164.36 $1,079.09 $791.17 $           - $           - $           - 

Agosto $144.41 $562.02 $546.00 $144.41 $562.02 $546.00 $144.41 $562.02 $546.00 $           - $           - $           - 

Septiembre $98.34 $645.10 $580.97 $98.34 $645.10 $580.97 $98.34 $645.10 $580.97 $           - $           - $           - 

Octubre $31.64 $579.57 $1,438.09 $31.64 $579.57 $1,438.09 $31.64 $579.57 $1,438.09 $           - $           - $           - 

Noviembre $151.94 $320.21 $1,369.78 $151.94 $320.21 $1,369.78 $151.94 $320.21 $1,369.78 $           - $           - $           - 

Diciembre $140.63 $193.51 $1,246.33 $140.63 $193.51 $1,246.33 $140.63 $193.51 $1,246.33 $           - $           - $           - 

TOTAL $1,057.24 $6,103.87 $8,307.03 $1,057.24 $6,103.87 $8,307.03 $1,057.24 $6,103.87 $8,307.03 $            - $            - $            - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, los formularios 

104 y los Anexos Transaccionales Simplificados del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM 

C.A “KLIX”. 
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Luego del análisis y comparación de los libros contables del contribuyente, los 

formularios 104 y los Anexos Transaccionales Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A 

"KLIX", correspondientes al año 2020, se obtuvo los siguientes resultados: en la retención del 

IVA correspondiente a la tarifa 30% dió un valor total de $1,057.24; así mismo para la tarifa 

70% consta un valor de $ 6,103.87; y finalmente en la tarifa 100% se evidenció un valor total 

de $ 8,307.03 en los tres registros contables. Indicando que la empresa presenta en las 

declaraciones valores reales y por ende cumple a cabalidad con sus obligaciones. 

Tabla 14  

Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta tarifas 2% y 2.75% 

RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 

Mes 

Según los libros contables del contribuyente Según Formulario 103 Según ATS Diferencias 

Base 

Imponible 

Tarifa de 

retenciones 

Valor 

retenido en 

Fuente 

Base 

Imponible 

(casillero 

3440) 

Valor 

Retenido en 

fuente                   

(casillero 

3940) 

Base Imponible 

Valor 

Retenido 

en Fuente 

Base 

Imponible 

Valor 

Retenido 

en fuente 

Enero $ 22,979.41 2.00% $459.59 $ 22,979.41 $ 459.59 $ 22,979.41 $459.59 $             - $             - 

Febrero $ 25,606.75 2.00% $ 512.14 $ 25,606.75 $ 512.14 $ 25,606.75 $ 512.14 $             - $             - 

Marzo $19,657.58 2.00% $393.15 $19,657.58 $ 393.15 $19,657.58 $393.15 $             - $             - 

Abril $17,375.82 2.75% $477.84 $17,375.82 $ 477.84 $17,375.82 $477.84 $             - $             - 

Mayo $17,379.10 2.75% $477.93 $17,379.10 $ 477.93 $17,379.10 $477.93 $             - $             - 

Junio $18,286.91 2.75% $502.89 $18,286.91 $502.89 $18,286.91 $502.89 $             - $             - 

Julio $ 30,573.11 2.75% $ 840.76 $ 30,573.11 $ 840.76 $ 30,573.11 $ 840.76 $             - $             - 

Agosto $24,948.31 2.75% $686.08 $24,948.31 $ 686.08 $24,948.31 $686.08 $             - $             - 

Septiembre $29,673.11 2.75% $816.01 $29,673.11 $ 816.01 $29,673.11 $816.01 $             - $             - 

Octubre $44,086.29 2.75% $1,212.37 $44,086.29 $ 1,212.37 $44,086.29 $1,212.37 $             - $             - 

Noviembre $30,073.10 2.75% $ 827.01 $30,073.10 $ 827.01 $30,073.10 $ 827.01 $             - $             - 

Diciembre $39,786.89 2.75% $1,094.14 $39,786.89 $ 1,094.14 $39,786.89 $1,094.14 $             - $             - 

TOTAL $320,426.38 
 

$8,299.90 $320,426.38 $ 8,299.90 $320,426.38 $8,299.90 $             - $    0.00 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, los formularios 

103 y los Anexos Transaccionales Simplificados del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM 

C.A “KLIX”. 

Luego del análisis y comparación de los libros contables del contribuyente, los 

formularios 103 y los Anexos Transaccionales Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A 

"KLIX", correspondientes al año 2020, se detalla las retenciones en la fuente de Impuesto a la 

Renta, en el primer trimestre del periodo 2020 se retuvo con tarifa 2% dando como resultado un 

total de $1,364.88; asi mismo a partir del mes de abril a diciembre se retuvo con tarifa 2.75% por 

motivo de cambio de reforma en el que dio un total de $6,935.02. Por lo tanto, se comprobó que 

los valores de los tres registros son correctos y no presentan variación alguna  
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL INFORME DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO (ICT) PERIODO 2021 DE LA EMPRESA LOJASYSTEM C.A “KLIX” 

ANEXO 1: DATOS GENERALES 

Se indican datos generales de la empresa Lojasystem C.A “KLIX”; en el que se detalla 

que el tipo de sociedad es una compañía anónima, cuyo órgano regulador es la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, su fecha de constitución fue el 31 de julio de 2001, con RUC 

número 119001259001, con actividad principal : las actividades de operación, mantenimiento o 

facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y vídeo utilizando 

una infraestructura de telecomunicaciones por satélite, actividades de suministro de acceso a 

internet por el operador de la infraestructura de telecomunicaciones por satélite; como segundo 

punto se encuentran los datos del representante legal de la empresa, el Ing. José Andrés Cuenca 

Ojeda con cédula de identidad 1103012751, quien se encuentra inscrito como representante de la 

empresa desde el 19 de julio de 2019 en el registro mercantil; seguidamente, se encuentran los 

datos del contador Ing. María Patricia Montoya Salinas quien inició su gestión en la empresa 

desde el 01 de septiembre de 2018 al 24 de febrero de 2023. 

ANEXO 2: SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

En el presente anexo se detalla la información del seguimiento de las observaciones y 

recomendaciones sobre aspectos tributarios del ejercicio fiscal anterior; después de haber 

realizado el Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) del año 2020 se ha realizado las 

siguientes observaciones:  

 Al realizar el mapeo de la Declaración al Impuesto a la Renta se verifico que existe 

una diferencia  en el Costo Operativo y al investigar el valor faltante se llegó a la 

conclusión que no se evidencia políticas contables para el proceso de Costeo.  

 Al realizar el resumen de las depreciaciones de Propiedades, planta y equipo se 

determinó que la empresa no tenía desglosada la depreciación acumulada de estas 

propiedades, ya que la empresa no ha tenido un sistema contable que le permita 

contabilizar de una manera más explicativa. 
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Con base a las observaciones anteriormente encontradas se recomienda revisar el proceso 

de costeo  mensual y de esta manera se realizará papeles de trabajo de costeo de ventas, a su vez 

se recomienda, implementar un sistema contable y financiero que le permita realizar a detalle 

cada uno de las transacciones que se realizan diariamente en la empresa, para que al momento de 

realizar el cierre de mes o a su vez el cierre de año fiscal no tenga dificultad al cuadrar los 

estados financieros.  

ANEXO 3:  SISTEMA CONTABLE INFORMÁTICO 

Muestra datos referentes al sistema contable informático de la compañía; al efectuar el 

análisis aplicado en la empresa se observó que la empresa utilizó el Sistema informático Sofia 

desde el año 2019 hasta el año 2022 el cual es de tipo contable con un Sistema Operativo 

Windows 2000, el cual tiene tipo de arquitectura cliente-servidor, teniendo como lugar de 

almacenamiento de la información nube privada y como repositorio de datos lo almacena en  

base de datos SGBD versión 2.0 estos respaldos lo realizan anualmente y lo hacen desde un 

servidor propio. 

ANEXO 4: DETALLE DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 

En el presente Anexo, se detalla las cuentas utilizadas en la realización de la Declaración 

del Impuesto a la Renta; para ello se efectuó el mapeo de las cuentas del Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultados, una vez realizada el desglose de las mismas se concluye 

que todo lo declarado concuerda con el registro contable del contribuyente. 

ANEXO 5: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

INGRESOS EXENTOS /  INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA / 

INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO / INGRESOS SUJETOS AL 

RÉGIMEN MICROEMPRESARIAL 

 Corresponde a la descripción general del ingreso, como por ejemplo el Ingreso exento, 

Ingreso no objeto de impuesto a la renta, Ingreso sujeto a impuesto a la renta único o ingreso 

sujeto al Régimen Microempresarial, además de detallar el número del casillero del formulario 

101, Declaración del impuesto a la renta y presentación de estados financieros para sociedades y 

establecimientos permanentes, vigente para el ejercicio fiscal auditado; en donde se declaran los 

ingresos exentos, no objeto de impuesto a la renta, sujetos a impuesto a la renta único o sujetos al 

Régimen Microempresarial. Para la compañía Lojasystem no aplica el presente Anexo, ya que no 

existieron Ingresos Exentos. 
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ANEXO 6: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

Gastos No Deducibles Locales Y Del Exterior / Gastos Incurridos Para Generar 

Ingresos Exentos / Gastos Atribuidos A Ingresos No Objeto De Impuesto A La Renta / 

Gastos Incurridos Para Generar Ingresos Sujetos A Impuesto A La Renta Único/ Costos Y 

Gastos Incurridos Para Generar Ingresos Sujetos Al Impuesto A La Renta Del Régimen 

Impositivo De Microempresas 

Corresponde a la descripción general del gasto, las diferencias permanentes de los gastos 

no deducibles locales y del exterior, gastos incurridos para generar ingresos exentos, gastos 

atribuidos a ingresos no objeto de impuesto a la renta y los gastos incurridos para generar 

ingresos sujetos a impuesto a la renta único; en el periodo 2021 se generaron gastos no 

deducibles y a continuación se especifica la descripción del gasto, la normativa aplicable y la 

sumatoria según los libros contables de la compañía: 

Tabla 15  

Conciliación Tributaria-Diferencias permanentes/descripción del gasto. 

Identificación 

del gasto 

No. 

Casillero 

de la 

declaración 

de 

impuesto a 

la renta 

Código 

de 

cuenta 

contable 

Nombre 

de la 

cuenta 

contable 

Descripción del tipo 

de gasto no 

deducible local y del 

exterior  

Normativa 

aplicable para 

considerar al 

gasto no 

deducible local y 

del exterior  

Descripción del 

tipo de ingreso 

exento  

Valor total 

en libros 

contables 

Gasto no 

Deducible 
806 

52201 
Gasto 

Sueldos 

Sueldos, salarios y 

demás 

remuneraciones que 

constituyen materia 

gravada del IESS 

Artículo 34, literal 

b, numeral 1, LRTI  
N/A $ 2,559.46 

52714 

Gasto 

Deterioro 

Cuentas 

por Cobrar 

Deterioro cuentas 

incobrables 

Artículo. 35, 

numeral 9, LRTI 
N/A $ 19,556.37 

521001 

Gasto 

Multas e 

Intereses 

Multas relacionadas 

con los entes de 

control 

Artículo 35, 

numeral 6, LRTI  
N/A $ 905.82 

521003 

Otros 

Gastos no 

Deducibles 

Gastos de la empresa 

sin sustento tributario 

(alimentación, 

movilización, 

viáticos) 

Artículo 35, 

numeral 7, LRTI  
N/A $ 45.71 

Total según libros contables $ 23,067.36 

Nota: Datos tomados del Informe de Cumplimiento Tributario Anexo 6, periodo 2021. 
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Por consiguiente, se procedió a revisar la conciliación de los valores declarados en el 

Impuesto a la Renta (casillero 806) con el total de los libros contables, aplicando la fórmula del 

ICT dió como resultado 0: 

Anexo 16 

Conciliación Tributaria-Diferencias permanentes/descripción del gasto 

Descripción 

No. Casillero 

de la 

declaración de 

impuesto a la 

renta  

Total Referencia 

Gastos no deducibles locales 806 $ 23,067.36 {11} 

Gastos no deducibles del exterior 807 0.00 {12} 

Gastos incurridos para generar ingresos exentos y gastos 

atribuidos a ingresos no objeto de impuesto a la renta 
808 0.00 {13} 

Participación a trabajadores atribuibles a ingresos exentos 

y no objeto del impuesto a la renta 
809 0.00 {14} 

Costos y gastos deducibles incurridos para generar 

ingresos sujetos a impuesto a la renta único 
813 0.00 {15} 

Costos y gastos incurridos para generar ingresos sujetos al 

Impuesto a la Renta del Régimen Impositivo de 

Microempresas 

1113 0.00 {16} 

Total gastos no deducibles locales y del exterior / incurridos para 

generar ingresos exentos / atribuidos a ingresos no objetos de impuesto 

a la renta / incurridos para generar ingresos sujetos a impuesto a la 

renta único declarados 

$ 23,067.36 
{17}= 

{11+12+13+14+15+16} 

Diferencias (h) 0 {18}={1+6+10-17} 

Nota: Datos tomados del Informe de Cumplimiento Tributario Anexo 6, periodo 2021. 

ANEXO 7: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

DEDUCCIONES ADICIONALES 

Corresponde al detalle y conciliación de las deducciones adicionales, el porcentaje de 

deducción adicional a considerar en base a la normativa aplicable y la sumatoria de las 

operaciones efectuadas en el ejercicio fiscal a análisis en número y en valor monetario de 

conformidad con el código contable indicado; al analizar el presente anexo se llegó a  la 

conclusión  que el mismo no aplica para la compañía porque no se presentaron deducciones 

adicionales en el periodo 2021. 
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ANEXO 8: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS TEMPORARIAS 

En este anexo se presenta las diferencias temporarias las cuales corresponden a: los 

activos por impuestos diferidos por créditos fiscales de periodos anteriores ya sea retenciones, 

anticipos del impuesto a la renta y/o impuesto a la salida de divisas; corresponde a la utilización 

de remanentes de anticipos, retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores y/o Impuesto a 

la Salida de Divisas, al cálculo del límite del valor de la amortización de pérdidas,  pasivos por 

impuestos diferidos por diferencias temporarias, entre otras. 

En cuanto a las diferencias temporarias son las que existen entre el importe en libros de 

un activo o pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal. Las diferencias 

temporarias pueden ser: 

 Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan 

lugar a cantidades imponibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal 

correspondiente a periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea 

recuperado o el del pasivo sea liquidado, o; 

 Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan 

lugar a cantidades que son deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal 

correspondiente a periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea 

recuperado o el del pasivo sea liquidado. 

Al revisar el anexo se  determinó que este no aplica a la compañía Lojasystem, porque no 

existen diferencias temporarias en cuanto a los activos y pasivos por impuestos diferidos.  

ANEXO 9: CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES 

DEDUCCIONES LABORALES 

En el presente anexo se determina el cálculo de la deducción por incremento neto de 

empleados; el cálculo de la deducción por el pago a empleados contratados con discapacidad, 

para el caso de trabajadores con discapacidad existentes o nuevos, este beneficio será aplicable 

durante el tiempo que dure la relación laboral, y siempre que no hayan sido contratados para 

cubrir el porcentaje legal mínimo de personal con discapacidad o sus sustitutos.  

Al analizar el anexo se determinó que no existen deducciones ni por incremento de 

empleados ni por trabajadores por discapacidad, por lo tanto, el anexo no se aplica.  
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ANEXO 10: ANTICIPO OBLIGATORIO O VOLUNTARIO DE IMPUESTO A LA 

RENTA 

El anexo 10 corresponde:  

 Al ejercicio fiscal en el cual se registró el crédito tributario en el formulario de la 

declaración de Impuesto a la Renta para sociedades: al valor del crédito tributario 

generado en cada ejercicio fiscal de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; 

 Al año en el cual se realizaron los pagos del ISD que son susceptibles de ser 

considerados como costo o gasto, crédito tributario o sujeto a devolución; 

 A la sumatoria de los valores registrado en los casilleros 862: "Generado en el 

ejercicio fiscal declarado" y 863: "Generado en ejercicios fiscales anteriores", del 

formulario para la declaración de Impuesto a la Renta para sociedades. 

 Al valor que de acuerdo a la normativa legal no es reconocido por la Administración 

Tributaria como crédito tributario, no es sujeto a devolución o no se lo puede incluir 

dentro del costo o gasto. 

En la compañía Lojasystem en el año 2021 no se usó el crédito tributario por Impuesto a 

la Renta y por Impuesto a la Salida de Divisas) ISD. 

ANEXO 11: DETALLE DE COSTOS Y GASTOS CON EMPRESAS INEXISTENTES O 

FANTASMAS, PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES CON ACTIVIDADES 

SUPUESTAS Y/O TRANSACCIONES INEXISTENTES 

Se detalla los costos y gastos con empresas inexistentes o fantasmas, personas naturales y 

sociedades con actividades supuestas y/o transacciones inexistentes; en el presente anexo se 

procedió a realizar la verificación de la lista de proveedores de la compañía con la lista de 

empresas fantasma o inexistentes que consta en la página del SRI 

(http://www.sri.gob.ec/web/guest/empresas-inexistentes) y al efectuar el cruce de información se 

evidenció que no existen  empresas fantasmas trabajando con la compañía, por lo tanto, el Anexo 

11  no aplica en el ICT para el año 2021.  

 

 

http://www.sri.gob.ec/web/guest/empresas-inexistentes


  

72 

 

ANEXO 12: DETERIORO DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 

A CRÉDITOS INCOBRABLES EN LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

FINANCIERO  

El Anexo 12 corresponde al reporte al 31 de diciembre de la estructura 231-A del 

Resumen de Calificación de cartera de créditos y contingentes y constitución de provisiones 

reportado a la Superintendencia de Bancos; el detalle de otras provisiones adicionales 

constituidas para cartera de créditos; el cálculo del valor máximo de deducibilidad por deterioro 

en el valor de activos financieros (provisiones para créditos incobrables); y el detalle para 

provisiones sobre activos de riesgo y contingentes.  En la compañía Lojasystem  no existen 

deterioro de los activos financieros correspondientes a créditos incobrables en las instituciones 

del sistema financiero, por lo tanto, el presente anexo 12 no es aplicable para el año 2021. 

ANEXO 13: DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Anexo 13 es un resumen de la depreciación de propiedades, planta y equipo, en el cual se 

agrupan los activos que pertenecen a un mismo concepto y son contabilizados y valorados de la 

misma forma; en la compañía el método de valoración que utilizan es al costo histórico, la 

unidad de medición de vida útil es por meses, el valor neto en libros contables para el año 2021 

es de  $ 397,896.91 y el gasto por depreciación de $34,904.34. 

Por consiguiente, se realizó una conciliación con lo declarado en el Impuesto a la Renta, 

en el que se tomó datos del costo y gasto por depreciación del costo histórico de propiedades, 

planta y equipo por un valor de $ 34,904.34.  

Tabla 17 

Conciliación de la Declaración de Impuesto a la Renta 2021 

Descripción Referencia Valor 

Costo y gasto por depreciación del costo histórico de propiedades, planta y equipo {9} 34,904.34 

Costo y gasto por depreciación del ajuste acumulado por reexpresiones o revaluaciones de 

propiedades, planta y equipo 
{10}   

Total costo y gasto por depreciación de propiedades, planta y equipo declarado {11}={9+10} 34,904.34 

Gasto por depreciación del ejercicio fiscal auditado según detalle {12}={6} 34,904.34 

Diferencia en el gasto por depreciación €         {13}={11-12} 0.00 

Gasto por depreciación declarados como no deducibles {14}   
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Gasto por depreciación declarados como deducibles {15}={11-14} 34,904.34 

Diferencia en el valor deducible de gastos por depreciación €                                                 {16}={15-7} 0.00 

Nota: Datos tomados del A13 del Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) año 2021. 

ANEXO 14: IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 

Anexo 14 corresponde al detalle de pagos que causan ISD realizados con recursos 

ubicados en el exterior, además del número del refrendo asignado a la exportación para el caso 

de bienes o el número de factura de exportación para el caso de servicios. De conformidad con la 

Ley de Equidad Tributaria en el Ecuador y el Reglamento para la Aplicación del ISD el hecho 

generador del impuesto se produce 6 meses después del arribo a puerto de destino, salvo que no 

se pueda identificar, caso en el que se deberá contar a partir de la fecha de exportación. La 

compañía Lojasystem no ha generado impuesto por salida de divisas, por lo que el Anexo 14 no 

aplica en el periodo 2021. 

ANEXO 15: OPERACIONES CON EL EXTERIOR 

Este anexo corresponde al detalle de pagos al exterior en aplicación de Convenios para 

Evitar la Doble Imposición (CDI) donde se especifica: el número del casillero del formulario 

101, declaración del Impuesto a la Renta y presentación de Estados Financieros para sociedades 

y establecimientos permanentes, vigente para el ejercicio fiscal auditado; en donde se declararon 

las operaciones con el exterior; se detalla los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto 

de análisis distintos a los provenientes de exportaciones de bienes y servicios. La compañía no 

realiza exportaciones tanto de bienes como de servicios, por lo que el Anexo de Operaciones con 

el exterior no se aplica.  

ANEXO 16: SECTOR PETROLERO 

INGRESOS PETROLEROS POR SERVICIOS PRESTADOS 

En el presente anexo se detalla la facturación por servicios prestados, levantes y 

liquidaciones realizadas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 

corresponde a la tarifa para campos en producción y/o tarifa para Campos Nuevos o por 

Producción incremental fruto de recuperación mejorada; la liquidación por pago en Especie; 

liquidación y pago del Impuesto a la Salida de Divisas; y todo lo relacionado con el volumen de 
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barriles de Petróleo Crudo. La empresa Lojasystem presta servicio de internet, por lo que se 

concluye que el Anexo 16 no aplica para la compañía.   

ANEXO 17: SECTOR MINERO 

En el Anexo relacionado con el Sector Minero, se detalla los  ingresos según 

comprobantes de venta (aplica para titulares de concesiones mineras, licencias de 

comercialización, plantas de beneficio u operadores mineros) y conciliación con formulario 113 

(aplica para concesiones mineras y plantas de beneficio; el detalle de notas de crédito y/o débito 

(aplica para titulares de concesiones mineras, licencias de comercialización, plantas de beneficio 

u operadores mineros);  el detalle de costos por venta de minerales no metálicos por semestre y 

conciliación con formulario 113 (aplica para titulares de concesiones mineras y plantas de 

beneficio); y el detalle de costo de producción de no metálicos (aplica para titulares de 

concesiones mineras y plantas de beneficio).  

Por lo tanto, el Anexo 17 del ICT periodo 2021 no aplica para le compañía Lojasystem.  

ANEXO RELACIONADO CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 

RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA 

El presente anexo detalla el resumen de las ventas y compras  del periodo 2021, mediante 

tablas comparativas se realizó el procedimiento de conciliación tanto de  los valores según los 

libros del contribuyente, la declaración del formulario 104 y el Anexo Transaccional 

Simplificado. 

Tabla 18 

Conciliación de Ventas periodo 2021 

VENTAS 

Mes 

Según los libros contables del contribuyente Según Formulario 104 Según ATS Diferencias 

Ventas netas 

gravadas con 

tarifa diferente 

de 0% 

Liquidación del IVA en 

Ventas según Libros Valor neto – 

total ventas y 

otras 

operaciones 

(casillero 419) 

Impuesto 

generado (429) 

BI tarifa 

diferente 0% 
Valor IVA 

Diferencia en 

ventas y 

exportaciones 

Diferencia 

en 

Impuesto 

generado 

Tarifa de 

IVA 

vigente 

Impuesto 

generado en 

ventas 

Enero $ 139,435.58 12.00% $16,732.27 $139,435.58 $16,732.27 $139,435.58 $16,732.27 $               - $             - 

Febrero $136,828.28 12.00% $16,419.39 $136,828.28 $16,419.39 $136,828.28 $16,419.39 $               - $             - 

Marzo $ 171,816.35 12.00% $20,617.96 $171,816.35 $ 20,617.96 $171,816.35 $20,617.96 $               - $             - 

Abril $ 159,778.25 12.00% $19,173.39 $159,778.25 $ 19,173.39 $159,778.25 $19,173.39 $               - $             - 

Mayo $ 178,910.86 12.00% $21,469.30 $ 178,910.86 $ 21,469.30 $178,910.86 $21,469.30 $               - $             - 
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Junio $ 172,782.64 12.00% $20,733.92 $172,782.64 $ 20,733.92 $172,782.64 $20,733.92 $               - $             - 

Julio $ 181,295.88 12.00% $21,755.51 $ 181,295.88 $ 21,755.51 $181,295.88 $21,755.51 $               - $             - 

Agosto $ 200,356.06 12.00% $24,042.73 $200,356.06 $ 24,042.73 $200,356.06 $24,042.73 $               - $             - 

Septiembre $ 201,812.71 12.00% $24,217.53 $ 201,812.71 $ 24,217.53 $201,812.71 $24,217.53 $               - $             - 

Octubre $ 221,450.69 12.00% $26,574.08 $ 221,450.69 $ 26,574.08 $221,450.69 $26,574.08 $               - $             - 

Noviembre $ 220,743.50 12.00% $26,489.22 $ 220,743.50 $ 26,489.22 $220,743.50 $26,489.22 $               - $             - 

Diciembre $ 243,780.32 12.00% $29,253.64 $ 243,780.32 $ 29,253.64 $243,780.32 $29,253.64 $               - $             - 

TOTAL $ 2,228,991.12 
 

$267,478.93 $ 2,228,991.12 $  267,478.93 $2,228,991.12 $267,478.93 $               - $             - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, formularios 104 y  

Anexos Transaccionales Simplificados del año 2021 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 

Al analizar y comparar los libros contables del contribuyente, los formularios 104 y los 

Anexos Transaccionales Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”, 

correspondientes al año 2020, se  evidenció que en ventas presentan un valor total de 

$2,228,991.12 en los tres ítems antes mencionados, asi mismo se evidencio el total del impuesto 

generado en ventas lo cual dio como resultado $267,478.93. Por lo tanto, se comprobó que los 

valores registros y declarados son correctos y no presentan variación y por ende cumple a 

cabalidad con sus obligaciones. 

Tabla 19 

Compras 0% y 12% periodo 2021 / libros contables del contribuyente vs formularios 104 

COMPRAS 

Mes 

Según los libros contables del contribuyente Según formulario 104 Diferencias 

Base 

Imponible 

Tarifa 0% 

Base 

Imponible 

Gravable de 

IVA 

Tarifa de 

IVA 

aplicada 

Monto 

I.V.A. 

Adquisiciones y 

pagos gravados 

tarifa 0% y 

RISE  

(casillero 517 y 

518) 

Adquisiciones e 

importaciones 

netas gravadas 

con tarifa 

diferente de 

0%  

(casillero 510) 

Impuesto 

Generado  

Base 

Imponible 

Tarifa 0% 

Base 

Imponible 

Gravable 

de IVA 

Impuesto 

Generado 

Enero $13,358.89 79,143.96 12.00% $9,497.28 $13,358.89 79,143.96 $9,497.28 $          - $          - $          - 

Febrero $9,026.97 $ 56,769.20 12.00% $6,812.30 $9,026.97 $ 56,769.20 $6,812.30 $          - $          - $          - 

Marzo $ 13,211.73 $ 81,471.40 12.00% $9,776.57 $ 13,211.73 $ 81,471.40 $9,776.57 $          - $          - $          - 

Abril $ 14,754.06 $ 105,480.22 12.00% $12,657.63 $ 14,754.06 $ 105,480.22 $12,657.63 $          - $          - $          - 

Mayo $11,810.08 $ 62,663.02 12.00% $7,519.56 $11,810.08 $ 62,663.02 $7,519.56 $          - $          - $          - 

Junio $ 15,145.97 $ 125,950.72 12.00% $15,114.09 $ 15,145.97 $ 125,950.72 $15,114.09 $          - $          - $          - 

Julio $15,580.03 $ 94,526.79 12.00% $11,343.21 $15,580.03 $ 94,526.79 $11,343.21 $          - $          - $          - 

Agosto $ 8,287.83 $ 102,331.45 12.00% $12,279.77 $ 8,287.83 $ 102,331.45 $12,279.77 $          - $          - $          - 

Septiembre $ 10,443.68 $ 109,063.88 12.00% $13,087.67 $ 10,443.68 $ 109,063.88 $13,087.67 $          - $          - $          - 

Octubre $ 20,585.45 $ 90,470.73 12.00% $10,856.49 $ 20,585.45 $ 90,470.73 $10,856.49 $          - $          - $          - 

Noviembre $ 7,432.59 $ 110,252.00 12.00% $13,230.24 $ 7,432.59 $ 110,252.00 $13,230.24 $          - $          - $          - 

Diciembre $17,775.96 $ 123,049.02 12.00% $14,765.88 $17,775.96 $ 123,049.02 $14,765.88 $          - $          - $          - 

TOTAL $157,413.24 $1,141,172.39 
 

$136,940.69 $157,413.24 $1,141,172.39 $136,940.69 
$          - $          - $          - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente y formularios 

104 del año 2021 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 
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Tabla 20  

Compras 0% y 12% periodo 2021 / formularios 104 vs Anexos Transaccionales Simplificados 

COMPRAS 

Mes 

Según formulario 104 Según ATS Diferencias 

Adquisiciones 

y pagos 

gravados 

tarifa 0% y 

RISE 

(casillero 517 

y 518 ) 

Adquisiciones 

e 

importaciones 

netas 

gravadas con 

tarifa 

diferente de 

0%         

(casillero 510) 

Impuesto 

Generado 

BI tarifa 

0% 

BI tarifa 

diferente 0% 
Valor IVA 

Base 

Imponible 

Tarifa 0% 

Base 

Imponible 

Gravable 

de IVA 

Impuesto 

Generado 

Enero $13,358.89 79,143.96 $9,497.28 $13,358.89 79,143.96 $9,497.28 $          - $          - $          - 

Febrero $9,026.97 $ 56,769.20 $6,812.30 $9,026.97 $ 56,769.20 $6,812.30 $          - $          - $          - 

Marzo $ 13,211.73 $ 81,471.40 $9,776.57 $ 13,211.73 $ 81,471.40 $9,776.57 $          - $          - $          - 

Abril $ 14,754.06 $ 105,480.22 $12,657.63 $ 14,754.06 $ 105,480.22 $12,657.63 $          - $          - $          - 

Mayo $11,810.08 $ 62,663.02 $7,519.56 $11,810.08 $ 62,663.02 $7,519.56 $          - $          - $          - 

Junio $ 15,145.97 $ 125,950.72 $15,114.09 $ 15,145.97 $ 125,950.72 $15,114.09 $          - $          - $          - 

Julio $15,580.03 $ 94,526.79 $11,343.21 $15,580.03 $ 94,526.79 $11,343.21 $          - $          - $          - 

Agosto $ 8,287.83 $ 102,331.45 $12,279.77 $ 8,287.83 $ 102,331.45 $12,279.77 $          - $          - $          - 

Septiembre $ 10,443.68 $ 109,063.88 $13,087.67 $ 10,443.68 $ 109,063.88 $13,087.67 $          - $          - $          - 

Octubre $ 20,585.45 $ 90,470.73 $10,856.49 $ 20,585.45 $ 90,470.73 $10,856.49 $          - $          - $          - 

Noviembre $ 7,432.59 $ 110,252.00 $13,230.24 $ 7,432.59 $ 110,252.00 $13,230.24 $          - $          - $          - 

Diciembre $17,775.96 $ 123,049.02 $14,765.88 $17,775.96 $ 123,049.02 $14,765.88 $          - $          - $          - 

TOTAL $157,413.24 $1,141,172.39 $136,940.69 $157,413.24 $1,141,172.39 $136,940.69 $          - $          - $          - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los formularios 104 y Anexos Transaccionales 

Simplificados del año 2021 de la empresa LOJASYSTEM C.A “KLIX”. 

Una vez analizada la información de las compras con tarifa 0% y 12% de la empresa 

Lojasystem “Klix” correspondiente al periodo 2021, se  evidenció que en compras con tarifa 0% 

dio un resultado total de $157,413.24; asi mismo para las compras 12% un total de 

$1,141,172.39 con un impuesto generado de $136,940.69 en los tres registros contables: 

formularios 104, Anexos Transaccionales Simplificados y los libros contables del contribuyente. 

Tabla 21 

Conciliación de Retenciones en la Fuente del Impuesto al Valor Agregado / tarifa: 30%, 70% y 100% 

RETENCION EN LA FUENTE DE IVA 

Mes 

Según los libros contables del 

contribuyente 
Según formulario 104 Según ATS Diferencias 

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

Retención 

IVA 100% 

Retención 

del 30% 

(casillero 

725) 

Retención 

del 70%      

(casillero 

729) 

Retención 

del 100%  

(casillero 

731) 

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

Retención 

IVA 100% 

Retención 

IVA 30% 

Retención 

IVA 70% 

Retención 

IVA 100% 

Enero $ 255.10 $ 651.24 $2,863.97 $ 255.10 $ 651.24 $2,863.97 $ 255.10 $ 651.24 $2,863.97 $        - $        - $        - 

Febrero $ 219.73 $ 383.17 $1,700.29 $ 219.73 $ 383.17 $1,700.29 $ 219.73 $ 383.17 $1,700.29 $        - $        - $        - 

Marzo $ 506.46 $ 523.55 $1,535.79 $ 506.46 $ 523.55 $1,535.79 $ 506.46 $ 523.55 $1,535.79 $        - $        - $        - 

Abril $187.23 $844.05 $1,435.90 $187.23 $844.05 $1,435.90 $187.23 $844.05 $1,435.90 $        - $        - $        - 

Mayo $346.41 $870.68 $1,144.64 $346.41 $870.68 $1,144.64 $346.41 $870.68 $1,144.64 $        - $        - $        - 
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Junio $1,232.83 $2,813.92 $677.43 $1,232.83 $2,813.92 $677.43 $1,232.83 $2,813.92 $677.43 $        - $        - $        - 

Julio $274.13 $2,301.34 $1,017.60 $274.13 $2,301.34 $1,017.60 $274.13 $2,301.34 $1,017.60 $        - $        - $        - 

Agosto $272.65 $2,393.92 $884.07 $272.65 $2,393.92 $884.07 $272.65 $2,393.92 $884.07 $        - $        - $        - 

Septiembre $563.19 $2,475.48 $445.60 $563.19 $2,475.48 $445.60 $563.19 $2,475.48 $445.60 $        - $        - $        - 

Octubre $259.38 $1,477.95 $1,091.20 $259.38 $1,477.95 $1,091.20 $259.38 $1,477.95 $1,091.20 $        - $        - $        - 

Noviembre $211.10 $3,231.86 $1,098.53 $211.10 $3,231.86 $1,098.53 $211.10 $3,231.86 $1,098.53 $        - $        - $        - 

Diciembre $1,006.14 $2,280.80 $768.84 $1,006.14 $2,280.80 $768.84 $1,006.14 $2,280.80 $768.84 $        - $        - $        - 

TOTAL $5,334.35 $20,247.96 $14,663.86 $5,334.35 $20,247.96 $14,663.86 $5,334.35 $20,247.96 $14,663.86 $        - $        - $        - 

Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, los formularios 

104 y los Anexos Transaccionales Simplificados del año 2020 de la empresa LOJASYSTEM 

C.A “KLIX”. 

Luego del análisis y comparación de los libros contables del contribuyente, los 

formularios 104 y los Anexos Transaccionales Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A 

"KLIX" correspondientes al año 2021, dio como resultado en la retención del IVA con tarifa 

30% un valor total de $5,334.35; así mismo para la tarifa 70% consta un valor de $20,247.96; y 

finalmente en la tarifa 100% se evidenció un valor total de $14,663.86 en los tres registros 

contables. Por lo tanto, esto indica que la empresa presenta en las declaraciones valores reales y 

por ende cumple a cabalidad con sus obligaciones. 

Tabla 22  

Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta tarifa 2.75% 

RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 

Mes 

Según los libros contables del contribuyente Según formulario 103 Según ATS Diferencias 

Base 

Imponible 

Tarifa 

aplicable  

2,75% 

Valor 

retenido 

en Fuente 

Base 

Imponible 

(casillero 

3440) 

Valor 

Retenido en 

fuente                   

(casillero 

3940) 

Base 

Imponible 

Valor 

Retenido 

en fuente 

Base 

Imponible 

Valor 

Retenido 

en fuente 

Enero  $28,738.87  2.75%  $ 790.32   $28,738.87   $ 790.32   $28,738.87   $ 790.32   $      -     $      -    

Febrero  $34,418.33  2.75%  $ 946.50   $34,418.33   $ 946.50   $34,418.33   $ 946.50   $      -     $      -    

Marzo  $28,814.56  2.75%  $ 792.40   $28,814.56   $ 792.40   $28,814.56   $ 792.40   $      -     $      -    

Abril  $33,936.21  2.75%  $933.25   $33,936.21   $933.25   $33,936.21   $933.25   $      -     $      -    

Mayo  $24,868.96  2.75%  $ 683.90   $24,868.96   $ 683.90   $24,868.96   $ 683.90   $      -     $      -    

Junio  $45,037.56  2.75%  $1,238.53   $45,037.56   $1,238.53   $45,037.56   $1,238.53   $      -     $      -    

Julio  $48,053.92  2.75%  $1,321.48   $48,053.92   $1,321.48   $48,053.92   $1,321.48   $      -     $      -    

Agosto  $45,268.40  2.75%  $ 1,244.88   $45,268.40   $ 1,244.88   $45,268.40   $ 1,244.88   $      -     $      -    

Septiembre  $46,354.10  2.75%  $ 1,274.74   $46,354.10   $ 1,274.74   $46,354.10   $ 1,274.74   $      -     $      -    

Octubre  $36,995.19  2.75%  $ 1,017.37   $36,995.19   $ 1,017.37   $36,995.19   $ 1,017.37   $      -     $      -    

Noviembre  $66,714.57  2.75%  $ 1,834.65   $66,714.57   $ 1,834.65   $66,714.57   $ 1,834.65   $      -     $      -    

Diciembre  $36,393.65  2.75%  $ 1,000.83   $36,393.65   $ 1,000.83   $36,393.65   $ 1,000.83   $      -     $      -    

TOTAL $475,594.32 
 

$13,078.84 $475,594.32 $13,078.84 $475,594.32 $13,078.84 $      - $      - 
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Nota: Esta tabla muestra datos tomados de los libros contables del contribuyente, los formularios 

103 y los Anexos Transaccionales Simplificados del año 2021 de la empresa LOJASYSTEM 

C.A “KLIX”. 

Luego del análisis y conciliación de las retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta 

según libros contables del contribuyente, los formularios 103 y los Anexos Transaccionales 

Simplificados de la empresa LOJASYSTEM C.A "KLIX" correspondientes al año 2021, se 

evidencio que con la tarifa 2.75% se retuvo un valor total de $13,078.84. Comprobando de esta 

manera que los valores de los tres registros son correctos y no presentan variación alguna.
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7. Discusión 

La empresa LOJASYSTEM C.A "KLIX", se encuentra ubicada en la ciudad de Loja, y se 

encuentra registrada en el Servicio de Rentas Internas como una persona obligada a llevar 

contabilidad con RUC número 1190091259001. Para dar cumplimiento al presente Trabajo de 

Integración Curricular se realizó una entrevista al Gerente-Propietario, donde se pudo evidenciar 

que, desde su creación la empresa no ha sido objeto de un análisis de cumplimiento tributario, 

laboral y societario lo que ha ocasionado una serie de inconvenientes, a pesar de llevar un 

sistema contable informático la empresa no maneja de manera adecuada el mismo, dificultando 

de esta manera llevar sus registros de manera ordenada, ocasionando falencias al momento de 

generar las declaraciones del IVA, Impuesto a la Renta, Retención en la fuente, Anexo ICE y 

Anexo ATS, entre otras.  

Por lo mencionado anteriormente, se procedió a realizar el Informe de Cumplimiento 

Tributario (ICT) de los periodos 2020-2021 en el que se analizó minuciosamente cada uno de los 

18 anexos considerando cada una de las indicaciones y la base legal de cada uno de estos; 

posteriormente, se procedió a llenar los Anexos que eran aplicables en el periodo 2020 como: el 

A1 que hace referencia a los datos generales de la empresa, su representante legal y contadora 

que estaba a cargo de la empresa en este periodo, A3 se informa acerca del sistema contable 

informático utilizado y su plataforma tecnológica, A4 en el que destaca el mapeo de todas las 

cuentas utilizadas para la respectiva declaración del Impuesto a la Renta del periodo auditado, 

A6 es una conciliación tributaria de diferencias permanentes en el que se detalló los gastos no 

deducibles locales y del exterior, A13 se realizó el resumen de depreciación de propiedades, 

planta y equipo y finalmente el A18, se realizó la verificación de las ventas, compras con tarifa 

0% y 12% y las respectivas retenciones en el periodo fiscal, evidenciando que existieron 

inconsistencias que a su vez fueron despejadas, ya que la contadora, facilitó los archivos de los 

años 2020-2021 y se pudo comprobar que los valores declarados son reales, evidenciando que la 

empresa cumple con sus obligaciones. 

Con los resultados obtenidos se establecieron conclusiones y recomendaciones que 

permitirán a los propietarios de la empresa, aplicar medidas correctivas para corregir las 

falencias encontradas y asegurar el fiel cumplimiento de sus obligaciones mediante la 

transparencia de la información tributaria presentada a los organismos de control. 
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8. Conclusiones 

Una vez terminado el Análisis de cumplimiento tributario, laboral y societario con los 

organismos de control de la empresa Lojasystem C.A “KLIX”, se formula las siguientes 

conclusiones: 

 Con base en la información proporcionada por el Gerente y Contadora de la empresa, 

se elaboró un diagnóstico acerca de las obligaciones tributarias, laborales y societarias 

con los organismos de control, basado en la entrevista realizada al gerente y 

contadora de la entidad, de esta manera se obtuvo un conocimiento previo acerca de 

cuán informada esta la empresa acerca de estas obligaciones; y se concluye que el 

Gerente y Contadora tienen los conocimientos acerca de las obligaciones que 

mantiene con los organismos de control ya que para ello se basan en los reglamentos 

y reformas que se actualizan o emiten los entes reguladores. 

 Se elaboró el Informe de Cumplimiento Tributario (ICT), en el que se realizó el 

llenado de los anexos aplicados para los periodos 2020 y 2021, esto con la ayuda de 

los registros contables del contribuyente y los presentados en los formularios y 

anexos que la empresa mostró periódicamente a los entes de control en los periodos 

antes mencionados. De la revisión efectuada se determinó en general la consistencia 

de las obligaciones y en algunos casos se puntualiza ciertas inconsistencias que 

fueron verificadas con los registros contables. 

 Se elaboró el informe de análisis del cumplimiento tributario del ICT en el cual se 

indica en general la consistencia y el cumplimiento de las obligaciones y en algunos 

casos se puntualiza ciertas inconsistencias y dichas alternativas de solución, a fin de 

garantizar la oportuna presentación de sus obligaciones tributarias, laborales y 

societarias que contribuyan al desarrollo y progreso de la empresa. 
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9. Recomendaciones 

Por lo antes mencionado se exponen las siguientes recomendaciones: 

 Analizar los beneficios acerca del conocimiento de las principales obligaciones 

tributarias, laborales y societarias que propone los organismos de control, para de esta 

manera minimizar riesgos y contingencias tributarias, laborales y societarias que 

pueden afectar el desarrollo normal de la empresa. 

 Conocer las diferencias encontradas en el análisis del cumplimiento tributario, laboral 

y societario para rectificar errores u omisiones en el registro de dichos valores tanto 

en las declaraciones efectuadas durante los años 2020 y 2021, como en la 

presentación de los estados financieros y Anexos APS, logrando así relación en la 

información contable, tributaria, laboral y societaria que evidencie el correcto 

desempeño de sus obligaciones con los entes de control.  

 En base al informe realizado, se recomienda a la empresa capacitarse en los ámbitos, 

tributarios, laborales y societarios a fin de lograr una mejor cultura tributaria para de 

esta manera evitar intereses o multas futuros por parte de los entes de control. 
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11. Anexos 

Anexo 1  

Ruc de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 2  

Estado de Situación Financiera periodo 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 3  

Estado de Resultados periodo 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 4  

Estado de Situación Financiera periodo 2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 5  

Estado de Resultados periodo 2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 6  

Formulario 104  Enero 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 7  

Formulario 104 Enero 2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 8  

Formulario 103 Enero 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 9  

Formulario 103 Enero 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 10  

Formulario 101 de la empresa Lojasystem C.A periodo 2020 
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Anexo 11  

Formulario 101 de la empresa Lojasystem C.A periodo 2021 
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Anexo 12  

Talón Resumen ATS Enero 2020 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 13  

Talón Resumen ATS Enero 2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 14  

Mayores Depreciacion Acumulada periodos 2020-2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 15  

Lista de Proveedores de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 16  

Informe de Cumplimiento Tributario 2020 de la empresa Lojasystem C.A  
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Anexo 17  

Informe de Cumplimiento Tributario 2021 de la empresa Lojasystem C.A 
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Anexo 18  

Oficio de designación de la directora del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 19  

Certificación de aprobación del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 20  

Certificación de traducción del resumen (Abstract) 
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